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COMPLICA A MORENA DESIGNAR CANDIDATAS 
El partido oficial entró en conflicto con el anuncio del proyecto del Instituto 
Nacional Electoral (INE) de obligar a los partidos políticos a postular mujeres en 
al menos cinco de los nueve estados en los que se disputarán gubernaturas en 
2024.  
 

 

PESE A HISTÓRICO GASTO, EL SISTEMA DE SALUD NO MEJORA 
El Gobierno del Presidente López Obrador reportó una inversión histórica en el 
sector salud que supera más de 3 billones de pesos durante sus primeros cinco 
años; sin embargo, estos recursos no han sido equivalentes a la atención que 
reciben los mexicanos.  
 

 

MEXICANOS SUFREN LA GUERRA EN ISRAEL 
Los mexicanos llana Gritzewsky y Orión Hernández Radoux están entre las 
personas que el grupo terrorista Hamás secuestró en su invasión a Israel 
perpetrada el sábado.  
 

 

HAMÁS HACE REHENES A 2 MEXICANOS Y 500 MÁS PIDEN AYUDA EN LSRAEL 
En medio del conflicto armado que se inició este sábado en la Franja de Gaza 
cuando Hamás atacó territorio israelí, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
informó que dos connacionales son rehenes del grupo extremista musulmán, 
mientras que otros 500 han solicitado protección consular en las 
representaciones diplomáticas de México en Israel.  
 

 

REVISIONES DE TEXAS A CAMIONES AGRAVAN LA CRISIS 
Las repercusiones económicas que ha generado la decisión unilateral del 
Gobierno de Texas de imponer inspecciones rigurosas a los camiones mexicanos 
que cruzan la frontera oscilan entre mil 100 y mil 900 millones de dólares, según 
empresarios afectados.  
 

 

MÁS DE MIL 100 MUERTOS POR ATAQUES ENTRE ISRAEL Y HAMÁS 
Tropas israelíes luchaban ayer en las calles del sur de Israel con milicianos de 
Hamás y lanzaron ataques de represalia que destruyeron edificios en Gaza. En el 
norte de Israel, un breve intercambio de fuego con el grupo armado libanés 
Hezbolá planteó el temor a un conflicto más amplio.  
 

 

AGRESIÓN DE HAMÁS Y RESPUESTA ISRAELÍ IMPACTAN EN EL PRECIO DEL 
PETRÓLEO 
Los futuros de los índices de acciones estadounidenses caían el lunes y el 
conflicto militar en Oriente Medio impulsaba al petróleo y los bonos del Tesoro, 
después de que un alentador reporte de empleo estadounidense de septiembre 
elevó las expectativas por las cifras de inflación de que se conocerán en la 
semana.  
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HAMÁS SECUESTRA A UNA MEXICANA Y UN MEXICANO 
Una mexicana, llana Gritzewsky, y un mexicano, Orión Hernández, fueron 
tomados como rehenes por Hamás durante la incursión armada de ese grupo a 
Israel el sábado, confirmó la secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena.  
 

 

DOS MEXICANOS, REHENES DE HAMÁS 
Dos mexicanos que se encontraban en la Franja de Gaza fueron tomados como 
rehenes por la organización palestina Hamás y 500 connacionales han pedido 
ayuda a la embajada mexicana en Israel, reportó la titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena.  
 

 

LA CURP CON FOTO ES TAREA DEL ESTADO, NO DEL PRESIDENTE: SÁNCHEZ 
CORDERO 
Necesidad. Desde el arranque de la 4T, la senadora Olga Sánchez Cordero ha sido 
insistente en la urgencia de un documento nacional de identidad para todos los 
mexicanos, incluidos quienes viven en el extranjero y menores de edad.  
 

 

ATRAPADOS EN ZONA BÉLICA 500 MEXICANOS 
Turistas, residentes y la Selección de Gimnasia Rítmica, entre los compatriotas 
que se encuentran en territorio israelí, que desde el fin de semana vive una 
guerra con el grupo islamista palestino, la cual ha dejado más de mil muertos y 
100 prisioneros, entre ellos dos ciudadanos de México, según confirmó la SRE.  

 

 

DESAPARECIDOS O EN ZOZOBRA, MEXICANOS EN ZONA DE CONFLICTO 
Luego de que autoridades mexicanas informaron que dos connacionales habrían 
sido tomados como rehenes por el grupo Hamás, familiares de las víctimas los 
identificaron como llana Gritzewsky Cami y Orión Hernández Radoux.  
 

 

HAMÁS HABRÍA SECUESTRADO A DOS MEXICANOS, DICE SRE 
Tras el conflicto armado que empezó entre Israel y grupo islamista Hamás, el 
Gobierno de México informó que se ha mantenido al pendiente del desarrollo 
de los acontecimientos para atender las consultas y llamadas de personas 
mexicanas que viven o están visitando la llamada Tierra Santa Palestina.  
 

 

LA MIGRACIÓN SILENCIOSA 
Miles de personas de origen indígena migran hacia las entidades del norte del 
país en la búsqueda de una mejor calidad de vida, pero ya en el lugar encuentran 
explotación laboral y hacinamiento. 
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 ENCUENTRO CON PERSONAS JUZGADORAS/LABORES JURISDICCIONALES/JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
Ponderan fortalecimiento de la justicia (Excélsior) 
Abordar las actividades y acciones de organización para facilitar las labores administrativas, fue uno de los 
acuerdos de la visita realizada por la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Norma Lucía Piña Hernández, a juzgadores del Primer Circuito. En su sede conocida como Edificio Prisma, en la 
Ciudad de México, la también Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), la Ministra Piña Hernández 
se reunió con magistradas, magistrados, juezas y jueces de esta jurisdicción. “Abordaron las actividades y 
acciones de organización que desempeña el CJF en apoyo al quehacer jurisdiccional que realizan las y los 
juzgadores federales para facilitarles las labores administrativas”, detalló el organismo autónomo, sobre la visita 
de su titular. Se indicó que la visita de la Ministra Piña Hernández, se realizó en el marco de dar cumplimiento a 
su compromiso de mantener una relación estrecha y permanente con las personas juzgadoras para propiciar un 
diálogo directo. Participaron en la reunión juzgadores en las Materias de Amparo Penal y Administrativo, así 
como de Ejecución de Penas e integrantes del Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-
Norte, ambos con residencia en la capital del país. (El Universal) (La Jornada) 
 
TRATADO COMERCIAL-MÉXICO, EU Y CANADÁ/FACULTAD A EMPRESAS PARA AUTORIZAR EXPLOTACIÓN 
PÚBLICA DE OBRAS MUSICALES 
T-MEC: perfila Corte validar cambios que pegan a compositores (Milenio Diario) 
El Ministro Javier Laynez Potisek propondrá negar un amparo a la Sociedad de Autores y Compositores de 
México, que impugnó las modificaciones al Tratado Comercial entre México, EU y Canadá (T-MEC) sobre la 
facultad que se otorga a empresas productoras para autorizar la explotación pública de obras musicales. Según 
la Sociedad de Autores, el nuevo tratado comercial concede a intérpretes y productores la facultad de autorizar 
o prohibir la comunicación pública de sus interpretaciones y la puesta a disposición del público de sus 
fonogramas, lo que antes de la suscripción del T-MEC correspondía exclusivamente a los autores. Asimismo, 
señala que tanto las normas internacionales suscritas por México en materia de derechos de autor como la 
Constitución reconocen el derecho de los autores a que sean protegidos sus intereses morales y patrimoniales 
en exclusiva. No obstante, el Ministro Javier Laynez Potisek propondrá a la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación confirmar la sentencia que negó el amparo a la sociedad. (La Jornada) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Rastrean partidas para recorte a PJF (Reforma) 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados busca entre las partidas presupuestales solicitadas por el 
Poder Judicial Federal (PJF) cuáles eliminar para completar el recorte que han anunciado. De 20 mil millones de 
pesos, Morena redujo su expectativa de recorte al PJ a 15 mil millones de pesos en el presupuesto de 2024. El 
diputado Hamlet García presentó en la Comisión de Presupuesto un desglose de partidas y cuestionó su utilidad 
en la petición de 84 mil 792 millones de pesos que pidió en su conjunto el Poder Judicial. De esa cantidad, 6 mil 
109 millones son para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 74 mil 793 para el Consejo de la Judicatura 
Federal y 3 mil 890 para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El amago de recortar el 
presupuesto del PJ se da en medio de la inconformidad del Ejecutivo federal por las resoluciones de la Suprema 
Corte contra leyes y decretos promovidos por el Gobierno. Más información sobre el tema: (Se intensifica 
discusión sobre fideicomisos del Poder Judicial/Unomásuno) (Debe INE modificar inicio en noviembre de 
precampañas/Ovaciones) 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS ELECTORALES 
Tribunal Electoral, en manos del Senado (Milenio Diario) 
Si la mayoría legislativa en el Senado cumple el amago de reventar las ternas para ocupar las dos próximas 
vacantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral, la dejará legalmente incapacitada para validar la elección 
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que determine quién será la próxima Presidenta de México. Ante la omisión que el Senado viene arrastrando 
desde hace más de dos años para nombrar vacantes en el Poder Judicial de la Federación, las Salas Regionales 
del Tribunal Electoral han tenido que sesionar con secretarios en funciones de magistraturas para continuar 
operando, sin embargo, esta excepción no se contempla en la Sala Superior. Además, si Morena cumple con la 
supuesta orden de no aceptar las ternas para el Tribunal Electoral, como pasó con la Sala Regional Especializada, 
y que ahora tocaría a la de la Sala Superior para ocupar dos magistraturas que quedarán vacantes el próximo 31 
de octubre, las consecuencias serán para todos los partidos políticos, pues se incumplirán las exigencias legales 
para que se pueda validar la elección presidencial de 2024… El pasado 25 de septiembre, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación eligió las ternas que envió al Senado para las vacantes de hombres y mujeres.  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Marchan a favor de la paz en México y en defensa de la vida (El Universal) 
Por tercer año se llevó a cabo la marcha A Favor de la Mujer y la Vida, en la que participaron cientos de personas 
con el lema: “Seguimos creyendo en México”. Asistieron integrantes de la sociedad civil, entre ellos, monjas, 
sacerdotes y médicos, quienes salieron del Monumento a la Revolución y marcharon acompañados de batucada, 
baile, imágenes religiosas, globos de color rosa, azul, banderas, pancartas e imágenes de fetos… En entrevista 
para El Universal, la médica cirujana María de la Luz Sánchez Peña, dijo que participó en la marcha nacional 
porque la Constitución defiende la vida desde la concepción hasta la muerte natural, “a los médicos no nos 
enseñan a hacer abortos, la objeción de justicia queremos que la respete la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación”, recalcó que es parte de la asociación de médicos por la vida de la República Mexicana.  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
Fortalecer organismos autónomos (Reporte Índigo) 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, hizo un llamado a todas las fuerzas políticas 
representadas en el Congreso a iniciar el debate para fortalecer a los organismos constitucionales autónomos, 
con el propósito de ponerlos a salvo de las amenazas que buscan debilitarlos. “Tenemos que fortalecer el impulso 
que los organismos autónomos han dado a nuestra vida republicana y democrática, por lo que debemos iniciar 
el debate para descubrir vías que robustezcan su vida institucional, garantizar su solvencia y ponerlos a salvo de 
vaivenes y apetitos de la coyuntura política que amenazan con debilitarlos"… Asimismo, la líder camaral calificó 
de positivo que, tras la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) pueda ejercer sus atribuciones y 
competencias constitucionales, para resolver los miles de asuntos que tiene pendientes. Tenemos que fortalecer 
el impulso que los organismos autónomos han dado a nuestra vida republicana y democrática, por lo que 
debemos iniciar el debate para descubrir vías que robustezcan su vida institucional, garantizar su solvencia”. Más 
información sobre el tema: (Llama INAI a consolidar la democracia/El Sol de México) (Pide Marcela Guerra 
Castillo iniciar debate para fortalecer al INE e INAI/Unomásuno)  
 
LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS 
Legislación de depósito legal garantiza el derecho a la cultura: abogada (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reconoció la importancia de que todos tengan acceso a los 
beneficios de la cultura; por ello dio validez al depósito legal previsto en la Ley General de Bibliotecas, a pesar de 
la oposición de empresas editoriales y algunos autores, dijo Grecia Macías, abogada de la Red en Defensa de los 
Derechos Digitales. En entrevista con La Jornada, la jurista informó que es positivo que la resolución de la SCJN, 
a diferencia de las anteriores, ponderó el “derecho de acceso a la cultura”. La Corte zanjó hace tres meses la 
controversia sobre el depósito legal con su resolución de que éste es constitucional y no transgrede la Ley Federal 
de Derechos de Autor. Macías recordó sentencias anteriores que sostenían “que ya había protecciones 
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suficientes de la Ley Federal de Derechos de Autor y hacían una interpretación conforme a esta ley. No se salían 
de la perspectiva económica”.  Más información sobre el tema: (Mayoría de editoriales cumple con ley que 
ordena entregar títulos a la Biblioteca de México/La Jornada) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Se tambalean Ministros ante amenaza de recorte (Reforma) 
Por las amenazas de la 4T para recortar sustancialmente el presupuesto del Poder Judicial, la Corte evitó un 
análisis profundo sobre la controversia constitucional promovida por Chihuahua sobre los libros de texto 
gratuito y sólo determinó "por encimita", acusaron especialistas. La Primera Sala de la Corte revocó la admisión 
de la controversia dictada el pasado 10 de agosto por el Ministro Luis María Aguilar, al considerar que la 
demanda era "notoriamente improcedente".  
 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES/CASO CABEZA DE VACA 
Corte revisará reclamo de imparcialidad judicial en caso relacionado con Cabeza de Vaca (Milenio Diario -
versión digital-) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene agendado esta semana analizar la 
constitucionalidad de un artículo del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) que establece en qué 
casos los juzgadores están impedidos para conocer asuntos, el cual fue impugnado por un empresario que 
guarda relación con el ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca. El asunto derivó 
porque un Tribunal Colegiado solicitó a la Corte pronunciarse sobre el artículo 37 del CNPP, resolución que 
definirá si el juez que vinculó a proceso al empresario Baltazar Higinio Reséndez Cantú debe continuar o no al 
frente del asunto, porque fue señalado de no ser “imparcial”… La defensa aseguró que esto revela que, hay un 
“riesgo objetivo de pérdida de imparcialidad por los perjuicios personales que manifestó en dicha cátedra”. Los 
abogados del empresario presentaron un escrito al Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, pero desecharon la recusación. Por este motivo, la defensa promovió un amparo, pero el 9 de 
septiembre el extinto Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito rechazó conceder la protección de la 
justicia. Ante esta situación, Higinio Reséndez interpuso un recurso de revisión, el cual admitió a trámite el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.  
 
SOLICITUD DE ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO ALEJANDRA CUEVAS MORAL 
Víctimas rechazan a Godoy (Unomásuno) 
A un cuando existen voces que se manifiestan en contra de la propuesta que la ropa fiscal ha lanzado 
abiertamente con la intención de quedarse al frente de la Fiscalía General de Justicia de la CDMX, se dice que su 
ratificación como tal parece ya consumada, luego de que se realice el proceso correspondiente. Con casi cinco 
años al frente de la institución, Ernestina Godoy ha sido calificada como “la mejor fiscal del país” por la ex jefa 
de Gobierno y ahora aspirante presidencial, Claudia Sheinbaum, ¿y también ha enfrentado críticas y 
cuestionamientos en casos como el colapso de la Línea 12 del Metro, el encarcelamiento de por un delito 
declarado inexistente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), entre otras polémicas. Godoy dio a 
conocer su decisión de buscar ser ratificada al Consejo Judicial Ciudadano (CJC) de forma oficial el pasado 21 de 
septiembre.  
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Desplegado/SME/Atenta solicitud de audiencia (La Jornada)  
Atenta solicitud de audiencia. Estimada Mtra. Luisa María Alcalde Lujan. Secretaria de Gobernación. Salud. Como 
usted sabe, el próximo 11 de octubre de 2023 se cumplen 14 años del ilegal decreto que “extinguió” nuestra 
fuente de trabajo Luz y Fuerza del Centro, decisión autoritaria del Gobierno usurpador de Felipe Calderón 
Hinojosa que significó el despido masivo de 44 mil trabajadoras y trabajadores electricistas y la cancelación de 
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nuestro Contrato Colectivo de Trabajo. Las y los compañeros que impugnamos jurídicamente el decreto de 
extinción, no cobrando nuestra liquidación en el momento que el Gobierno neoliberal de Calderón, por todos 
los medios, nos presionaba para que abandonáramos la lucha del sindicato, nos hemos mantenido firmes a lo 
largo de 14 años de lucha con el fin de recuperar nuestro derecho al trabajo. En septiembre de 2012 alcanzamos 
por la vía legal la sustitución patronal en la Comisión Federal de Electricidad, meses después nos fue despojada 
un 30 de enero de 2013 por la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación que hoy pretende echar abajo la 
Ley Eléctrica nacionalista del Presidente Andrés Manuel López Obrador.  
Fraternalmente. “Por el Derecho y la Justicia del Trabajador” C. Martín Esparza Flores. Secretario General…  
 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA/DECRETO DE ELIMINACIÓN DEL FIDECINE 
AMACC respalda la consolidación del Focine (El Economista) 
Respaldo al Focine, pero es mejorable 
El Instituto Mexicano de Cinematografía (Imcine) ha comenzado ya con el acercamiento hacia el Legislativo para 
impulsar la nueva ley de cinematografía. Se trata de una aproximación con cierta urgencia dado que, el pasado 
30 de agosto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional la derogación de los 
artículos 33 al 38 de la vigente Ley Federal de Cinematografía, en los que hasta 2020 se sustentaba el extinto 
Fidecine, y ordenó al Poder Legislativo que no más allá de diciembre del 2023 debe quedar en ley no la restitución 
del fideicomiso sino el inmediato restablecimiento de la obligación del Estado sobre la producción y promoción 
del cine mexicano. Este ordenamiento, en el escenario ideal, debería quedar subsanado con la aprobación del 
nuevo proyecto de ley. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Incluye a ciudadanos (Reforma) 
Xóchitl Gálvez, aspirante presidencial del Frente Amplio por México, llamó ayer a reconciliar los intereses de los 
ciudadanos con los de los partidos políticos. En un acto con organizaciones ciudadanas que han impulsado sus 
aspiraciones, señaló que en estos días se ha dedicado a planear una estrategia ganadora. "Aquí inicia la 
reconciliación entre partidos políticos y ciudadanos, vamos a buscar una gran reconciliación nacional, porque 
nos tiene que quedar claro que no podemos entender esto sin los partidos, pero los partidos no pueden lograr 
esto sin los ciudadanos", dijo Gálvez, acompañada por líderes de agrupaciones civiles que convocaron a las 
marchas en defensa del INE y de la Suprema Corte, así como simpatizantes de la República conectados en línea. 
"¡Unidad, unidad, unidad!", respaldaron a coro los asistentes al acto, en WTC de la Ciudad de México, y quienes 
participaron vía remota.  
 
EL COLEGIO NACIONAL/VII ENCUENTRO LIBERTAD POR EL SABER 
El Colegio Nacional: 80 años en la construcción del México moderno (La Crónica de Hoy) 
El próximo domingo 15 de octubre, a las 12:00 horas, El Colegio Nacional inaugurará el VII Encuentro Libertad 
por el Saber, dedicado al rol que han jugado los miembros de El Colegio Nacional en la consolidación de esta 
institución en la construcción del México moderno. En 1943, Europa, Asia y África padecían la tragedia de una 
guerra que parecía interminable. México, por su parte, aún no lograba recuperarse de la inestabilidad política, 
económica y social provocada por la Revolución y la Guerra Cristera… La ceremonia la presidió Octavio Véjar 
Vázquez, entonces titular de la Secretaría de Educación Pública, quien participó en representación de Manuel 
Ávila Camacho, Presidente de la República. Las crónicas cuentan que en la sala de actos del naciente Colegio 
Nacional se dieron cita Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, catedráticos de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, del Instituto Politécnico Nacional, autoridades de las Universidades Autónomas 
de Guadalajara, Puebla, San Luis Potosí, entre otras.  
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Diego Valadés (Reforma) “La Corte y las elecciones” 
… Los próximos comicios pueden llevarnos a la radicalización de una presidencia absolutista. Un partido solicita 
la mayoría congresual calificada para ejercer así el dominio completo de la Constitución, del Congreso, de los 
estados y de la justicia. Se pretende el poder total y la primera víctima será el Tribunal Constitucional. En 2024 
cumpliremos doscientos años Como estratagema electoral el objetivo está bien escogido y tal vez convenza a 
millones de votantes. Desde que el Presidente adoptó un discurso demoledor de la Corte y se azuzó el acoso 
contra sus integrantes, se evidenció que ese sería el argumento para conquistar millones de sufragios. La Corte 
es una de las instituciones mejor valoradas en las consultas demoscópicas, pero esa percepción se puede invertir 
en pocos meses con una campaña de desprestigio bien diseñada, como la que se anuncia. La violencia, la 
corrupción y la impunidad han alcanzado una magnitud extrema. Su nocividad se proyecta sobre toda la 
sociedad. Mujeres, jóvenes, trabajadores, transeúntes, productores y comerciantes, familias enteras, viven en el 
sobresalto. Cuando la propaganda política, onerosa, poderosa y eficaz, impute a los juzgadores la responsabilidad 
de esas calamidades públicas, quizá haya millones que la crean y respondan que sí, que hay que elegir a los jueces 
y para ello accederían a dar a la nueva hegemonía el poder máximo: hacer una Constitución de plastilina para 
modelarla como le plazca… Somos una sociedad compleja y uno de los pocos Estados del mundo que carece de 
política de justicia. No es culpa de la Corte sino de un añejo absolutismo presidencial que ahora se refugia en la 
demagogia para aparentar que combate la inseguridad y la corrupción. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “El embuste” 
S¡ tú crees que recortarle millones de pesos a la Suprema Corte mejorará la justicia para los pobres en México, 
estás equivocado. Si tú argumentas que los jueces liberan y amparan a criminales por culpa de Norma Piña, estás 
mal informado. Si tú piensas que estrangular presupuestalmente al Poder Judicial combatirá la corrupción y 
desmantelará privilegios, has caído en una trampa. Por fe en López Obrador, o por la propaganda gubernamental 
has decidido dejarte seducir por “La Gran Mentira”. La creencia falsa de que eliminar las instituciones y los 
contrapesos de la democracia la hará más real, más verdadera, más representativa. Eso es otro embuste de los 
embusteros. Lo que conseguiría AMLO no sería bueno para el país y sus pobres. Sería bueno solo para su partido, 
para su corcholata destapada y para ese proceso de destrucción conocido como la “Cuarta Transformación”… 
Porque la llegada de Norma Piña entrañó una etapa de autonomía reforzada, de independencia desempolvada. 
Desde lo simbólico hasta lo sustantivo. Desde no ponerse de pie ante el Presidente hasta someter a votación los 
temas que AMLO ha perdido, como impedir que la Guardia Nacional pasara a manos de la Sedena. AMLO no 
desea una Corte que defienda a la Constitución; quiere una Corte cortesana. No busca un Poder Judicial austero 
y autónomo; quiere un Poder Judicial sometido y suyo. Por eso empezó una arremetida contra la Corte, tan 
deshonesta y delirante como la que se dio antes contra el INE… Pero como el objetivo no es mejorar la justicia 
cotidiana para los desposeídos, la rasurada patriótica al Poder Judicial no los beneficiaría. Lo que sí logrará es 
cerrar el número de Juzgados y Tribunales, reforzando la injusticia cotidiana. Lo que sí produciría es una bolsa 
de dinero para destinarla de manera discrecional a la compra de votos, o al Ejército o al sobrecosto del Tren 
Maya. Para los demás, habría otro embuste disfrazado de rasurada patriótica. 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario)  
Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, que preside Erasmo González 
Robledo, ya puso fecha y hora a la reunión en la que se discutirá y votará el proyecto impulsado por el 
coordinador morenista, Ignacio Mier, cuyo propósito es extinguir 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial, lo 
que, de aprobarse, obligará a Ministros y magistrados a entregar más de 15 mil millones de pesos a las arcas 
públicas. La cita es mañana a la una de la tarde. 
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Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) "Claudia, como Labastida" 
La campaña de Claudia Sheinbaum cada vez se parece más a la del PRI de la elección del año 2000, con la 
candidatura de Francisco Labastida… La candidata oficialista promete seguir por el mismo camino: profundizar 
la militarización regresando a la GN al mando de la Sedena, aceptar ampliar las alianzas regionales con la 
delincuencia para asegurar triunfos electorales y asfixiar al Poder Judicial, que podría poner un alto a este camino 
de no retorno. Las iniciativas de ley que buscan desaparecer 14 de los 15 fideicomisos del Consejo de la 
Judicatura, de la SCJN y del TEPJF tienen como objetivos debilitar al Poder Judicial, atemorizarlo y rendirlo. Nadie 
que se llame demócrata puede favorecer un voto legislativo que apruebe este atentado contra el acceso a la 
justicia. Que hagan su luchita, se vale. De este lado preparamos la columna cívica del Frente Amplio por México, 
la fuerza rosa que quiere democracia, prosperidad y paz para este país. 
 
Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario León -versión digital-) “El ataque al Poder Judicial” 
… La Constitución es la encargada de regular todos los mecanismos de control, establece la forma de interacción 
que se debe observar, una de sus principales misiones es ajustar el poder, fijarle límites de actuación, y pues 
obvio es común que los gobernantes no se sientan del todo cómodos con el control constitucional. El Poder 
Judicial es quien custodia la Constitución, tiene entre sus funciones el vigilar la aplicación de la ley, para todos 
los habitantes de un país, incluyendo también lo que hace el Gobierno, para eso existen los medios de control 
constitucional como son los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad. En este sentido el Poder Judicial fácilmente puede resultar odioso al Gobierno cuando 
pone freno, en nombre de la ley, a las acciones que a los demás poderes se les ocurra hacer o dejar de hacer…  
El ataque vengativo viene ahora desde el recorte al presupuesto. En el momento en que le atamos las manos al 
Poder Judicial, como sociedad nos estamos dando un balazo en el pie; no se trata de los sueldos de los Ministros, 
sino de la operatividad y funcionamiento de todo el universo de impartición de justicia, un Poder Judicial débil 
nos hará un país débil.  
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “La espera” 
Nos opusimos a la reforma electoral a la que se le llamó “Plan B” porque desmantelaba el Instituto Nacional 
Electoral. Eso no significa que la ley electoral actual esté muy bien, al contrario, está llena de restricciones, porque 
cada vez que López Obrador perdía exigía restricciones y prohibiciones que afectaban el financiamiento y 
desarrollo de las campañas electorales… En la espera, podemos y debemos estar atentos para reclamar ese asalto 
que quieren hacer al Poder Judicial, o que nos están quitando dinero de nuestros ahorros a través de un nuevo 
impuesto en la Ley de Ingresos o mediante la aprobación de cerca de dos billones de deuda pública. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “En El Filo” 
En México, López Obrador ensaya con el odio. La confrontación entre unos y otros es su terreno de mayor 
felicidad. La polarización le ha rendido buenos frutos políticos… Construir un aeropuerto, trenes o una refinería 
no es crear instituciones. Es crear una situación de sobrecarga al erario que pagaremos los mexicanos con más y 
más impuestos. Pero lo que más daño le hará a México será la destrucción de las instituciones de salud, 
educación, el desmantelamiento de los órganos de seguridad pública, la erosión de los órganos autónomos y los 
fideicomisos, y el ataque brutal al Poder Judicial. Y el ataque al principio constitucional de la separación de los 
Poderes del Estado. Y todo ello para ver si, como resultado, pudiera prolongar su estancia en el poder. 
 
Opinión/Víctor Hugo Durán (Milenio Diario -versión digital-) “¿Carro completo de Morena en Tamaulipas?” 
La arenga, posiblemente la última conocida del Presidente Andrés Manuel López Obrador para afianzar su 
proyecto político social de cara a los próximos seis años, la lanzó hace meses. Las reformas rechazadas en materia 
judicial y la disputa con la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Norma Piña, casi 
irreconciliable, causaron el llamado hacia el Plan C; es decir, el voto masivo a favor de su partido en la elección 
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del 2024. Ante ese camino, con la mayoría de gubernaturas en manos del Movimiento de Regeneración Nacional 
y algunos aliados como San Luis Potosí, perteneciente al Verde, se prepara toda la estrategia que no solo le dé 
continuidad a la Cuarta Transformación a través de su futura abanderada oficial Claudia Sheinbaum Pardo, 
también es la aportación de figuras en municipios… 
 
Tu opinión Reforma/Reconstrucción (Reforma)  
Urge la reconstrucción del país en todos los aspectos como seguridad, salud, economía, educación, democracia, 
justicia, migración, respeto a la ciudadanía, respeto a las instituciones, cumplimiento a los tratados 
internacionales, respeto al Supremo Poder de la Nación cubriendo los tres Poderes: Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial; eliminar un sistema autoritario donde el poder reside en una persona que no respeta la ley, muchas 
veces por desconocerla y otras por imponer su voluntad. Los ciudadanos debemos prepararnos para exigir vivir 
en democracia donde debemos respetar leyes, jerarquías, los tres poderes, sin minimizar ninguno, pero dándoles 
el valor que les corresponde. De entrada, con nuestro voto, evitemos mayoría en el Legislativo para recuperar 
nuestra democracia. Reconstruyamos los acuerdos. 
Ana María García Aliseda/Álvaro Obregón, CDMX 
 
El Lector Escribe/¿Sin información? (Reforma)  
¿Sin información? A través de recortar el presupuesto a organismos autónomos, pilares de nuestra incipiente 
democracia, como INAI, INEGI, INE, etcétera, además del Poder Judicial de la Federación, AMLO busca dejarnos 
a los ciudadanos sin información que nos permita revisarle las cuentas al Gobierno. Sin revisión ciudadana de 
cada peso gastado por el Gobierno, la impunidad y la corrupción gobiernan. 
Juan Ignacio Martí, Ciudad de México 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Democracia mexicana” 
…Estamos en México. Nuestra democracia es singular. Tolera que el Presidente en cada una de sus conferencias 
viole la ley electoral y no pase nada. No sólo el Presidente viola la ley, se burla de las autoridades impotentes y 
de todos nosotros… Si la oposición quiere participar en este juego, se nos dice, tiene que aceptar como Ebrard 
todas las trampas y simulaciones. Aceptar, por ejemplo, los resultados de una encuesta que le da treinta puntos 
de ventaja a la candidata del Presidente. No estamos en Suecia, estamos en México y aquí la única democracia 
que existe, la dicta el capricho del Presidente. Para 2024 planean el asalto, justificado con votos sucios, del Poder 
Judicial. Para que la arbitrariedad no tenga diques. Para legalizar los abusos. Pobre de este país si no impedimos 
que eso ocurra. 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) “Los Jueces como símbolo” 
Claudia Sheinbaum ha retomado la propuesta de su líder López Obrador de cambiar al Poder Judicial y hacer que 
los Ministros de la Corte sean electos por el voto popular. Independientemente de lo absurdo del asunto, llama 
la atención que la candidata oficialista haga énfasis en propuestas propias de un desequilibrado como es el 
Presidente y no de una científica como lo es ella. En países como el nuestro el asunto de la justicia es un pendiente 
que parece no tener pronta solución. Mucho se avanzó en los últimos años. Hasta que llegó, ese sí por el voto 
popular, López Obrador y emprendió una guerra contra jueces y leyes. Para dar muestra de su idea de justicia, 
propuso a una señora que es un fraude integral como Ministra y no ha cesado de insultar y amenazar a los jueces 
que no se pliegan a sus órdenes. Por supuesto no es que antes de su presidencia viviéramos en el palacio de 
cristal de la justicia, pero se avanzaba. No ha sido una batalla sencilla la que ha librado ese poder en contra de 
un déspota energúmeno… 
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Opinión/Arturo Ávila (El Heraldo de México) “¿Claudia Sheinbaum logrará 35 millones de votos?” 
… Por otra parte, hace unos días también se publicó un estudio de la consultora Covarrubias y Asociados, en la 
que señala que si hoy fuera la elección para elegir Presidente, Claudia Sheinbaum obtendría 64 por ciento de los 
votos, un porcentaje nunca visto en elecciones presidenciales. La diferencia con la candidata del frente sería de 
47 puntos. Lo que revelan las dos encuestas es que la fuerza política de Morena es evidente. Por ello, Claudia 
Sheinbaum está decidida a lograr el “carro completo” en las elecciones de 2024; comprende que es esencial para 
llevar a cabo las reformas necesarias en el país, como la del Poder Judicial y la electoral, así como la transferencia 
de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Opinión/Pablo Trejo Pérez (Unomásuno) “El último año de AMLO” 
… Esta semana, ha comenzado el último año del Gobierno de López Obrador, el Presidente más votado de la 
historia de México y el más popular en el ocaso de su sexenio de los últimos 30 años: ha llegado con una 
aprobación de 69 % al cumplir cinco años en el Gobierno, según la firma Oraculus. Sin embargo, López Obrador 
está lejos de convertirse, en un Mandatario irrelevante en la antesala de su despedida, eclipsado por su 
inminente sucesor. El último año de su Gobierno tiene para él tanta importancia como el primero. Así lo ha 
demostrado él mismo. A saber: -A tono con su abierta intervención en el proceso electoral del próximo año, ha 
afirmado que presentará al Congreso una iniciativa de reforma constitucional que posibilite que los jueces 
Federales, y especialmente los Ministros del Supremo, sean electos por el voto directo de los ciudadanos. Para 
lograr su anhelo, ha apostado a que su formación y aliados, el Partido Verde y el Partido del Trabajo, ganen en 
las urnas una mayoría avasalladora de diputaciones. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Índice Internacional de Derechos de Propiedad” 
En mi artículo de la semana pasada analicé la importancia de que exista un íntegro Estado de Derecho como una 
de las condiciones esenciales para tener un proceso sostenido de desarrollo económico que implique un nivel 
creciente de ingreso por habitante, una equitativa distribución de la riqueza y del ingreso y una mayor calidad 
de vida. En suma, un mayor nivel de bienestar individual, familiar y social. Entre los elementos que señalé se 
encuentran la eficiente definición en el marco legal de los derechos privados de propiedad… Para ello es 
indispensable que el Gobierno cumpla eficientemente con su razón primaria de ser que es la protección de la 
propiedad privada personal y patrimonial y que exista un Poder Judicial independiente, imparcial, eficiente y 
expedito que vele por estos derechos en contra de actos de terceros que los violenten, incluyendo actos de 
Gobierno, así como garantizar el cumplimiento de los contratos entre agentes privados y entre estos y el 
Gobierno. 
 
Opinión/Norma Julieta del Río Venegas (El Heraldo de México) "La evolución presupuestal del INAI y la ruta 
que nos toca seguir" 
Con la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) del pasado 2 de octubre, el asunto jurídico 
ha sido resuelto a favor del INAI. Ahora nos enfocamos en la defensa del presupuesto del Instituto para el 
ejercicio 2024, proyectamos un aumento real del 6.5% en comparación con 2023, que significa tan solo 121 
millones 214 mil 671 pesos. Este incremento es exclusivamente para reforzar la seguridad de la Plataforma 
Nacional de Transparencia así como la actualización de los sistemas del INAI; se requiere fortalecer la 
capacitación y socialización de los derechos en todo el país, difusión de la importancia la protección de los datos 
personales en posesión de particulares y sujetos obligados así como la correcta gestión de archivos… Es 
irresponsable que se opine sin fundamentos del presupuesto de otras instituciones; en el INAI respetamos las 
facultades de todos los entes públicos. El respeto a las instituciones ajenas es la paz. Seguiremos en la ruta de la 
defensa de estos dos derechos en el país, sin detenernos ni titubear ante ello. 
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Opinión/Mauricio Ibarra (La Razón de México) "El INAI ante la Corte III" 
Se vislumbra el fin de los litigios iniciados ante Órganos Jurisdiccionales Federales con motivo del nombramiento 
de los comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI). A finales de marzo, el Instituto interpuso una controversia constitucional ante la Suprema 
Corte debido a la omisión del Senado para realizar los nombramientos… Aprobado por una mayoría de ocho de 
los 10 Ministros presentes (los mismos que votaron contra el proyecto presentado en julio), la Corte autorizó al 
INAI a sesionar con menos de cinco comisionados, siempre y cuando lo haga con la totalidad de ellos, 
colegiadamente, autorizándole a resolver los asuntos por mayoría simple y, en caso de empate, con el voto de 
calidad de la presidencia. También ordenó al Senado a llevar a cabo, durante el actual período de sesiones, la 
votación para designar a las personas que ocuparán las vacantes existentes; en caso contrario, que agote las 
facultades que le han sido encomendadas para concretar los nombramientos. Recordemos que, mientras no 
concluya el amparo interpuesto por una de las personas designada para cubrir una vacante (acto objetado por 
la Presidencia), el Senado está impedido para hacer ese nombramiento. Respecto a las otras dos, no existe 
impedimento legal. 
 
Opinión/Adrián Alcalá Méndez (El Universal -versión digital-) “Autonomía y libertades: la semana de la 
transparencia” 
Cada año el INAI realiza un gran esfuerzo para llevar a cabo la Semana Nacional de Transparencia, que hasta hace 
un par de años se descentralizó, siendo un acto que fortaleció el federalismo cooperativo y sentó precedentes 
hacia el futuro, teniendo como consecuencia la participación y apoyo invaluable de los órganos garantes locales 
que integran el Sistema Nacional de Transparencia. En esta edición 2023, bajo el lema “Autonomía y Libertades”, 
contamos con la participación de los estados de Yucatán, Michoacán, Tamaulipas y, mi natal Baja California… El 
último día, en Baja California logramos advertir los riesgos en los que se encuentran actualmente los organismos 
constitucionales autónomos, y se analizó la reciente y emblemática resolución de la Suprema Corte de la Nación 
que determinó como inconstitucional la omisión del Senado ante la falta de nombramientos de las personas 
comisionadas; aunado a dos charlas en donde representantes de la sociedad civil mostraron la importancia de 
contar con información y de contar con un Instituto, independiente y autónomo que garantice este derecho… 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) "Clase Política" 
… Por otra parte, luego de las repetidas descalificaciones e insultos contra jueces, magistrados y Ministros del 
Poder Judicial Federal, el Presidente López Obrador se vio obligado a rectificar, luego de que la Suprema Corte 
de Justicia autorizó que se distribuyan los nuevos libros de texto gratuito en Chihuahua, Al comentar la decisión 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de desechar la controversia constitucional promovida por el Gobierno 
de Chihuahua, el jefe del Ejecutivo Federal se declaró “contentísimo…muchas gracias a los Ministros, hay que 
reconocer, cuando se actúa bien hay que reconocerlo, estaba mal lo que hicieron, lo que hizo la gobernadora de 
Chihuahua, y lo que hizo el Ministro Aguilar que le dio entrada a una solicitud de amparo para no distribuir los 
libros”.  
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Sumamos esfuerzos para que recibas una justicia pronta, completa e imparcial (Diario de México)  
Más de 1700 juezas, jueces, magistradas y magistrados federales, quienes, junto con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados.  
 
POLÍTICA Y FILOSOFÍA 
Opinión/Bernardo Bátiz (La Jornada) “Política, filosofía y utopía” 
Pareciera que no hay mucha relación entre los conceptos de política, de utopía y de filosofía; no es así. El tiempo 
corre y vienen cambios en los estilos y las formas de hacer política. Un vistazo al final de este Gobierno confirma 
lo que digo; se ha logrado mucho, obras, programas sociales, vacunas para todos, siembra de árboles, la 
economía se consolidó, pero lo más importante es que se ha logrado mantener por más de cinco años y vamos 
por el sexto, una forma novedosa de comunicación directa, a cargo del jefe del Estado. Se trata de una lección 
diaria de civismo, de historia, de economía; es la mañanera, la original forma de hacer política y dialogar, un 
cambio de fondo; informando, planteando dudas, respondiendo acusaciones. Algunas veces se puede no estar 
de acuerdo con todo lo que se dice, hay libertad, pero no se puede dejar de valorar esa admirable, novedosa, 
pacífica forma de hacer una revolución. La diferencia radica en que, en esta Cuarta Transformación (4T), todo se 
explica y todo se abre al debate, el resultado es que pueblo está enterado, politizado, participa en las opiniones 
y las discusiones con libertad y autonomía de criterio y eso lo debemos principalmente a las conferencias 
matutinas Hay otro cambio de índole parecida; las fuerzas armadas al estilo Tlatelolco en 1968 o Ayotzinapa son 
cosas del pasado, hoy el Ejército y la Armada cuidan aduanas, puertos, aeropuertos; construyen vías, puentes, 
hospitales y administran líneas aéreas. No se militarizó” al país, se ciudadanizó a los militares sin pérdida de 
disciplina y espíritu de cuerpo. Y el nuevo estilo es una aportación para México y para América Latina. La política 
al estilo del siglo XX quedó atrás y se logró hacer realidad la Cuarta Transformación. Fue un gran cambio, una 
verdadera revolución sin disparar un solo tiro, la política a partir del mensaje de la comunicación, de la tenacidad, 
del cumplimiento de la palabra. Lo nuevo tomó posesión aquí en México y también contagió a nuestros 
hermanos de la “patria grande” que es América Latina.  
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Se ha dado un paso hacia la justicia: CNDH (El Universal)  
Luego de que un Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito declaró inválida la sentencia de 45 
años de prisión que Mario Aburto Martínez recibió en diciembre de 1994 por el asesinato del candidato 
presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio Murrieta, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
consideró que se trata de un paso más para lograr la verdad y la justicia... Respecto a las declaraciones del 
abogado de Aburto, Jesús González Schmal, quien se desempeñó en la CNDH como coordinador del Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura y ha descalificado el trabajo del organismo por no haber interpuesto 
amparos y no litigar en el proceso del imputado, la comisión lamentó su falta de ética y desconocimiento de la 
normativa interna. (Excélsior) (La Jornada) (ContraRéplica-espacio en primera plana-) (El Economista) Más 
información sobre el tema: (Amparo a Aburto no es absolución, afirma IFDP/La Razón de México) (El Diario de 
México -espacio en primera plana-)  
 
DERECHO A LA SALUD 
Morelos: paciente con síndrome de Down gana querella al IMSS (La Jornada)  
El Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos concedió un amparó a una mujer que padece síndrome 
de Down y ordenó al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) regularizar la constancia de vigencia de 
derechos de la quejosa, así como darla de alta en el padrón de derechohabientes de manera permanente. Al 
resolver un juicio de amparo, la jueza Nadyelly López Guevara instruyó al IMSS brindar a la demandante 
atención médica integral para tratar cada uno de los padecimientos que tiene. El Consejo de la Judicatura 
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Federal (CJF) informó que la juzgadora analizó el caso desde la perspectiva de protección al derecho a la salud y 
a la seguridad o protección social, así como en apego a los estándares aplicables a las personas con discapacidad. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Editores buscan ruta para evitar exclusión (Excélsior)  
La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem), que agrupa a más de 220 empresas dedicadas a 
la elaboración, edición, producción y distribución de libros y revistas en el país, anunció ayer que tramitó un 
amparo contra la exclusión de la industria editorial mexicana en el programa de Libros de Texto Gratuitos. 
“(Caniem) solicitó la protección de la justicia Federal mediante el amparo en contra de los actos de las 
autoridades de la Secretaría de Educación Pública (SEP) que impidieron, de forma arbitraria y contraria a la 
Constitución y a la Ley General de Educación, que los editores sigan participando en la elaboración de los Libros 
de Texto Gratuitos (LTG) para el nivel de secundaria”, detalló a través de un comunicado. 
 
APLICACIÓN DE SENTENCIAS/MODIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES  
En el estado hay 3 mil 500 inocentes presos: Del Río Virgen (La Jornada)  
En el estado de Veracruz hay 3 mil 500 personas inocentes privadas de la libertad injustamente, dio a conocer 
José Manuel del Río Virgen, quien encabeza el Proyecto Inocencia, iniciativa que revisa casos de ciudadanos 
detenidos sin que haya pruebas en su contra y les da acompañamiento jurídico para que sean liberadas… José 
Manuel del Río señaló que tras vivir una detención arbitraria decidió poner en marcha este proyecto en Veracruz, 
“porque de cada 100 detenidos que hay en la entidad, a 9 por ciento les aplican la prisión preventiva oficiosa, sin 
darles oportunidad de otra medida cautelar”. Expuso que en Proyecto Inocencia se realiza un trabajo minucioso 
de revisión de expedientes, declaraciones de los detenidos, de sus entornos sociales y familiares, así como de 
aquello que estipulan el Código de Procedimientos Penales, la Ley de Amparo y los Criterios del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/CASO ANDRÉS ROEMER 
Con 40 amparos y amenazas, Roemer quiere librar juicio (Diario de México -espacio en primera plana-)  
A dos años y ocho meses de las denuncias por presunto acoso y abuso sexual contra más de 60 mujeres, Andrés 
Isaac Roemer Slomianski, escritor y ex diplomático mexicano ha tenido ayuda de un equipo legal en nuestro país 
para que impedir su extradición y así sea juzgado en la Ciudad de México. De acuerdo con El Universal, el también 
ex conductor de televisión echa mano de varios instrumentos legales para evitar que se cumplan las cuatro 
órdenes de aprehensión que giró la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX). En entrevista 
con dicho medio, Diana Murrieta, abogada de siete denunciantes y fundadora de la organización Nosotras para 
ellas, explicó que Roemer Slomianski ha ingresado más de 40 amparos contra las órdenes de aprehensión por la 
cobertura mediática del caso y para exigir el acceso a distancia a las carpetas de investigación en su contra. 
 
AMPARO CONTRA SUSPENSIÓN DE OBRAS  
Reactivan obras en barrio de San Miguelito (ContraRéplica)  
Este viernes el Gobierno del estado reactivar las obras en el barrio de San Miguelito, luego de que durante el 
mediodía se notificó al ejecutivo la resolución del juez, sobre el amparo promovido para la suspensión de los 
trabajos, afirmó el gobernador Ricardo Gallardo Cardona. El mandatario afirmó que se ganaron todos los 
procesos jurídicos contra las obras, y este viernes se reactivan los trabajos. “La tenemos ya en la mano, yo por 
ahí ya la vi en hoja, queda sin efecto ya ningún amparo, se reactivan las obras totales de San Miguelito, y bueno 
la verdad es que nosotros estamos haciéndolo conforme a la ley, conforme a derecho, y el derecho no lo van a 
dar a nosotros porque lo estamos haciendo bien”. 
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AMPARO CONTRA NULIDAD DE SENTENCIA  
Villa Panamericana sigue en Tribunales (El Financiero)  
Las autoridades municipales han asegurado que ya los juicios contra las Villas Panamericanas fueron resueltos y 
por ello se entregó la habitabilidad. Sin embargo, el Ayuntamiento de Zapopan admitió que todavía hay un juicio 
de nulidad pendiente ante el Tribunal de Justicia Administrativa, pero decidió reservar la información. El juicio 
pendiente es el 2232/2019, promovido por ejidatarios de El Colli y el cual se ventila en la Segunda Sala del 
Tribunal de Justicia Administrativa… Ante esto, la consejera del partido Morena, Marisela Meza, promovió un 
juicio de amparo, que quedó bajo el número de expediente 1784/2023, señalando como autoridades 
responsables al ITEI por la opacidad y al magistrado Laurentino López Villaseñor, de la Segunda Sala del Tribunal 
de Justicia Administrativa, porque en cuatro años no ha emitido una sentencia.  
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/ENFRENTAMIENTO EJECUTIVO-LEGISLATIVO EN NUEVO LEÓN  
Gabinete en apuros (Reporte Índigo)  
No sólo el Gobernador de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda “presidenciable” del norte del país buscó la 
inmunidad de la justicia Federal con un amparo para él y su familia, sino también 27 de sus funcionarios quienes 
están sujetos a investigación a través de 64 procesos penales o juicios políticos. Ante el alud de denuncias, tres 
de sus secretarios, 10 directores, dos coordinadores, jefes de área, empleados y el propio mandatario, parecen 
tener miedo a ser detenidos por lo que buscaron protegerse a través de juicios de amparo, tal y como lo confirmó 
Javier Navarro Velasco, secretario General de Gobierno. 
 
DELITO POR EVASIÓN FISCAL 
Perseguidos por el fisco (Reforma)  
…Galilea Montijo. La conductora de Hoy también se vio envuelta en una presunta evasión fiscal de 3.1 millones 
de pesos en 2011, por lo que la entonces Procuraduría General de la República pidió una orden de aprehensión 
en contra de ella. la acusaban también de omitir, ocultar o destruir documentos contables relacionados con su 
situación fiscal. La presentadora de La Casa de los Famosos México promovió entonces una demanda de amparo 
para impugnar el embargo de sus cuentas bancarias, decretado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
Sin embargo, el juez Sexto de Distrito en Procesos Penales Federales del entonces Distrito Federal, Alejandro 
Caballero Vértiz, negó su detención al estimar que la dependencia no demostró que Montijo incurriera en un 
dolo u ocultamiento de información, y que sí proporcionó papeles de sus ingresos y deducciones. 
 
CONFLICTO MEXICANA DE AVIACIÓN/CONCURSO MERCANTIL 
Todos financiaremos Mexicana y su competencia desleal: experto (La Jornada)  
La nueva Mexicana de Aviación entrará en operaciones en diciembre de este año con beneficios para el pasajero 
como bajas tarifas y servicios gratuitos, pero causará inconformidad entre las aerolíneas nacionales por la falta 
de piso parejo, estimó Fernando Gómez Suárez, analista del sector… La empresa suspendió operaciones a partir 
de agosto de 2010, durante 13 años, debido a sus deudas. Entró en concurso mercantil y terminó en la quiebra. 
El actual Gobierno compró los bienes y la marca y con esos recursos los trabajadores de la antigua firma privada 
recibieron liquidaciones. 
 
AMPARO CONTRA DESPOJO 
Jueces involucrados en despojos ilegales (Basta!)  
EDOMEX.- Jueces de Ciudad de México y Estado de México, así como actuarios y Sofoles son señalados como 
involucrados en el desalojo y despojo ilegal de un particular en el municipio de Tecámac, mediante un fraude 
procesal, pese haber amparos y sin existir el juicio especial hipotecario en la entidad mexiquense. El martes 
pasado, Roberto Cheverría, vecino en Villa del Real fue desalojado de la privada Porto Martín 6a. Sección, en el 
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municipio de Tecámac, sin notificación previa, ni mediante denuncia de la Sociedad Hipotecaria Federal (HF), 
sino "de un tercero”.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Certifican a Incifo en lo ambiental (El Heraldo de México)  
El Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses (Incifo), dependiente del Poder Judicial de la Ciudad de 
México (PJCDMX), obtuvo la renovación del Certificado Ambiental de Nivel de Desempeño Ambiental 1 (NDA1), 
por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa). Es la sexta ocasión que el Instituto 
obtiene este certificado y es la única institución de su tipo a nivel nacional acreditada por el cumplimiento de las 
normas ambientales federales y locales, en manejo de ruido, aire, recursos naturales, emergencias ambientales, 
energía y agua. 
 
A proceso, Elizabeth por feminicidio (EL Universal)  
Tlalnepantla, Méx.— “Fue un logro la vinculación a proceso de Elizabeth por la muerte de Brenda, pero eso no 
me va a devolver a mi hija”, afirmó Lourdes al término de la audiencia en la que un juez determinó que la joven 
estudiante deberá permanecer en el penal de Barrientos durante la investigación por este feminicidio. Un juez 
del Poder Judicial del Estado de México determinó vincular a proceso a María Elizabeth en la investigación por 
el feminicidio de Brenda, quien murió durante una fiesta de estudiantes de Medicina de la Universidad la Salle 
al caer del piso 13 de una torre de departamentos en Bosques de Lomas Verdes, en mayo de 2022. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos (El Universal) “Las víctimas al centro del proceso de justicia” 
Les comento que cuando digo que las víctimas están al centro del proceso de justicia, es por convicción. Por eso 
he trabajado para que este principio toral se traduzca en acciones concretas para procurar verdad, justicia, 
reparación integral y la no repetición a todas las víctimas del delito. Buscamos que la víctima cuente con el 
acompañamiento necesario, la explicación y conocimiento de sus expectativas del acceso a la justicia y los 
resultados del proceso… Claro ejemplo de ello, son los casos de feminicidio que habían sido clasificados como 
suicidios o accidentes, probablemente para manipular las estadísticas, dejando en indefensión a las familias 
convencidas de que no se había hecho justicia a sus hijas… Ahora bien, entiendo que hay víctimas que asumen 
que no hubo justicia y que no están de acuerdo con las sentencias que han emitido las y los jueces; o bien que 
hay investigaciones que nos llevan a concluir que no hubo delito; o que el daño puede ser reparado a través de 
salidas alternas o procesos de mediación…  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Aburto ya pagó, riesgos persisten” 
Por escandalosa que se antoje, la liberación del indiscutible asesino confeso de Luis Donaldo Colosio es lógica... 
A Mario Aburto se le juzgó como si hubiese cometido un delito federal, para cuyo fuero se prevén sentencias de 
hasta 60 años. ¿Cuál es el castigo que merece quien priva de la vida a un ser humano? En países tan avanzados 
y civilizados como los de la Unión Europea la pena máxima para los homicidas es de 30 años y la máxima, pero 
para terroristas, sube hasta los 40. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito amparó 
al asesino de Colosio, invalidó su sentencia de 45 años y ordenó al Primer Tribunal Colegiado de Apelación dictar 
una nueva por homicidio calificado, abriendo la posibilidad de que Aburto gane la calle el día preciso en que 30 
años antes, en la barriada tijuanense de Lomas Taurinas, mató al candidato presidencial del PRI. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) "Operación Colosio: liberen a Aburto" 
La decisión de reducir la pena de Mario Aburto, el asesino de Luis Donaldo Colosio en 1994, siguió exactamente 
el mismo camino oscuro que permitió la liberación de Rafael Caro Quintero en 2013: un Tribunal decidió que el 
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caso tendría que haber sido juzgado en el ámbito local y no federal, y como la condena máxima por asesinato en 
Baja California era entonces de 30 años y no de 45 como estaba en el Código Penal Federal cuando se cometió 
el crimen, en marzo, al cumplirse 30 años del asesinato priísta en Lomas Taurinas, Aburto quedará en libertad. 
La decisión de liberar a Caro Quintero fue revocada por la Suprema Corte de Justicia meses después de su 
liberación, pero Caro Quintero ya estaba en libertad y operando con su cártel, hasta que volvió a ser detenido el 
año pasado. En el caso de Mario Aburto tendría que ser apelado y llevado también a la Corte y Aburto tendría 
que cumplir plenamente su condena de 45 años porque tiene las mismas características e irregularidades. La 
diferencia es que en 2013 la PGR apeló y llevó el caso a la Suprema Corte. Pero con Aburto pareciera existir una 
intención exactamente contraria: ha sido desde el Gobierno, la FGR y la CNDH de Rosario Piedra desde donde se 
ha impulsado la liberación de Aburto en marzo del año próximo, en plena campaña electoral para convertirlo, 
me imagino, en un instrumento político-electoral…  
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Aburto, el próximo misil” 
En dos años, el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador construyó un misil nuclear para las 
elecciones presidenciales del próximo año, que ya está emplazado con la decisión del viernes pasado del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal de Toluca, que invalidó la condena de 45 años de prisión de Mario Aburto, 
el asesino confeso de Luis Donaldo Colosio, ex candidato presidencial del PRI, e instruyó dictarle una nueva 
sentencia por el delito de homicidio, con base en el Código Penal de Baja California vigente en 1994, cuando se 
produjo el asesinato. Si la Fiscalía General de la República no apela el amparo, Aburto caminará hacia la libertad 
el 23 de marzo del próximo año, el mismo día en que le disparó a la cabeza a Colosio. No lo va a impugnar, pues 
sería un contrasentido del fiscal Alejandro Gertz Manero, que propuso al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador desde que inicio el sexenio reabrir el caso y enfilar las baterías en el ex Presidente Carlos Salinas y el 
entonces gobernador de Sonora, Manlio Fabio Beltrones.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Aburto” 
La decisión del Tribunal Colegiado es correcta. Mario Aburto, el asesino de Luis Donaldo Colosio, no debió haber 
sido juzgado en el fuero federal. En el fuero común de Baja California vigente, sin embargo, la pena máxima por 
homicidio era en 1994 de 30 años. Aburto la habrá compurgado el 23 de marzo de 2024. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Carnada electoral” 
Mario Aburto declaró varias veces que él asesinó a Luis Donaldo Colosio. Reiteró que había actuado solo. Ahora 
comienza la manipulación. Por decisión dividida del Colegiado, estará libre a más tardar en marzo e intentará 
reescribir las versiones. No deja de ser el asesino, pero le encontraron una buena salida jurídica. ¿Por qué ahora, 
casi 30 años después? El trabajo de cuatro fiscalías y las investigaciones periodísticas determinaron que se trató 
de un asesino solitario. Se presagia una cacería electoral de brujas. Aburto saldrá a contar que él no mató a 
Colosio. ¿Quién maneja los hilos de la historia? 
 
Opinión/Antonio Ortuño (El País -versión digital-) “Mario Aburto: pesadilla en la calle del infierno judicial” 
Octubre es reconocido como el mes del terror… Clásicos... incuestionables y obras como Halloween y sus mil 
secuelas, y también, y citaré los nombres que les pusieron en español, que son más graciosos, Viernes 13, Chucky 
el muñeco diabólico o Pesadilla en la calle del infierno, con sus asesinos invencibles hasta la caricatura: Jason 
Voorhees, Chucky, Michael Myers, Freddy Krueger... El pasado viernes se anunció que las autoridades del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Distrito decidieron amparar a Aburto y anular el juicio que lo 
condenó a 45 años de prisión. Aunque se puntualizó que el veredicto seguirá siendo de culpabilidad, parece que 
el proceso tendrá que reponerse, pero con el castigo máximo que la legislación estatal de Baja California 
contemplaba en 1994 por un homicidio calificado como tal: 30 años. Y como Aburto ya cumplió 29 de ellos tras 
las rejas, podría quedar en libertad en marzo del año por venir… 
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Opinión/Carlos Ramírez (24 Horas) "¡Colosio vive!" 
Por una lógica jurídica del precario sistema judicial mexicano que no alcanza a modernizarse, el sentenciado 
asesino del candidato presidencial Luis Donaldo Colosio, Mario Aburto Martínez, podría ser liberado el próximo 
año por causas referidas a la caracterización del crimen como un delito local y no federal. Aburto fue arrestado, 
interrogado y sentenciado antes de que terminara el Gobierno del Presidente Carlos Salinas de Gortari, en medio 
de una de las más graves confusiones que sacó el caso del tema judicial y lo metió en el ámbito de las decisiones 
políticas de poder: el primer fiscal determinó que Colosio había sido asesinado en una acción concertada, pero 
luego se desdijo por presiones presidenciales y procesó el caso como de crimen solitario.  
 
Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) “Prioridad climática” 
México es uno de los pocos países megadiversos del mundo, es decir de los pocos que cuentan con una presencia 
tan rica y diversa de biodiversidad y de ecosistemas. Aunado a ello, su posición geográfica y sus características 
socioeconómicas hacen de México uno de los países más vulnerables ante la crisis climática. Sus consecuencias 
afectan con más frecuencia y con más intensidad a las personas que menos tienen. Por eso no puede haber 
justicia social sin justicia ambiental… Para reconocer y darle más prioridad a la acción de los Gobiernos, de los 
Poderes legislativos, del Poder Judicial y ampliar la sensibilización colectiva ciudadana urge que el Estado declare 
la emergencia climática… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “La cola de Ernestina Godoy crece por minuto...” 
Hoy les traigo otra historia de persecución, estigmatización y del uso faccioso de la justicia por parte de la fiscalía 
de Ernestina Godoy, en contubernio con la UIF de Santiago Nieto. Roberto Uribe Ruiz fue un empleado que se 
esforzó por tener un mejor futuro, a quien la fiscalía de la CDMX le inventó delitos y consiguió órdenes de 
aprehensión para construir un teatro judicial contra Mancera… Roberto ganó un amparo el 31 de agosto de 
2023, y porque la fiscalía de la CDMX lo impugnó sigue injustamente encarcelado. 
 
Opinión/Ana María Alvarado (24 Horas -versión digital-) “El precio de la fama”  
Daniela Parra dio a conocer en sus redes sociales la injusticia vivida con las leyes mexicanas, ya que cree que su 
padre Héctor Parra ha sido indebidamente encarcelado y sentenciado a más de 10 años de prisión. Daniela 
comenta que ha sido muy difícil pero podrá salir adelante y seguirá apoyando a su padre hasta el final del 
proceso, aún están esperando el resultado de la apelación y en caso de no tener el resultado deseado, recurrirán 
al amparo. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Cambios a regulación aérea no impulsarán al sector” 
Los mercados financieros han dado cuenta de los ajustes a las bases de regulación tarifaria que desde la Cuarta 
Transformación se impulsan para aplicar a los grupos aeroportuarios en el país… Así que si hoy se pensara que 
se impulsará mayor demanda de vuelos, está por verse, pero si la decisión va de la mano con la reducción del 
TUA, se tendrá que voltear a ver hacia dónde van esos ingresos, pero en esto entraría en escena la cancelación 
del Nuevo Aeropuerto Internacional de la CDMX y, claro, los bonos… Quizá cuando usted lea esta columna, y si 
todo sale de acuerdo a lo planeado, ya haya salido humo blanco de una reunión que habrá este día entre 
empresarios y autoridades sobre este espinoso asunto; eso sí, se sabe que podría darse impulso a amparos, y 
hasta una controversia al amparo del T-MEC, por existir accionistas extranjeros. Ya veremos. 
 
Opinión/Alejandro Montufar (Reporte Índigo) “Rechazan permisos de gasolineras ¿qué sucede?” 
La velocidad en las autorizaciones de permisos de estaciones de servicio empezó a disminuir a partir de 2019; sin 
embargo, desde el segundo semestre de 20272, dicha velocidad ha mejorado considerablemente, a tal grado 
que 2023 se perfila a ser el año récord en emisión de autorizaciones. Aunque es una gran noticia el gran número 
de permisos autorizados, empieza a surgir una nueva preocupación para el sector gasolinero: los rechazos de 
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permisos han incrementado… La elaboración de manuales, capacitaciones y el desarrollo de una regulación 
completa y clara son las mejores opciones de acción para disminuir las omisiones y errores en los procesos de 
autorización de permisos que generan costos innecesarios al sector y a la misma Comisión, no sólo por el uso del 
recurso humano derivado de interacciones innecesarias sino por posibles amparos ante la ausencia de reglas. 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Solicita Crédito Real concurso mercantil” 
Tras meses de estar al borde de la quiebra, Crédito Real presentó el viernes su solicitud de concurso mercantil, 
en conjunto con un grupo de acreedores comunes, ante el Instituto Federal de Especialistas en Concursos 
Mercantiles, que preside Édgar Manuel Bonilla del Ángel. La firma hizo la petición como parte de su proceso de 
liquidación. 
 
Opinión/Acciones y Reacciones (El Economista)  
Crédito Real, un prestamista no bancario en México especializado en créditos de nómina, presentó una solicitud 
de concurso mercantil, como pare del proceso de liquidación que inició en julio del año pasado. El anuncio de la 
solicitud fue hecha en conjunto con un grupo de acreedores ante los Tribunales competentes del Poder Judicial 
de la Federación. Crédito Real tiene desde finales del año pasado, un proceso de reestructura bajo la protección 
del Capítulo 15 de la ley de Quiebras de Estados Unidos ante un Tribunal de bancarrota en Delaware, a la par de 
los procesos que ha iniciado en México. 
 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Agenda Confidencial” 
En otros asuntos, le adelantamos que Enrique Bojórquez, de la empresa Sucroliq, encabeza a los acreedores de 
la comercializadora Copaco y del ingenio puga, propiedad de la familia García Arce, que están en concurso 
mercantil. Bojórquez presentará al conciliador una propuesta integral que contempla inversiones importantes 
de los afectados para reabrir el ingenio y pueda hacer zafra; que los obreros recuperen sus empleos, y un 
esquema para que todos los acreedores, a quienes el dueño les adeuda unos 5 mil millones de pesos, recuperen 
hasta el 100 por ciento de su dinero en un plazo razonable… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a Transformación” 
El viernes crédito Real, que lleva Felipe Guelfi, solicitó el concurso mercantil con plan de reestructura previo, tras 
contar con el apoyo de un 53% de sus acreedores, entre los más fuertes apunte a los fondos Amundi, Cairns, 
BNP, Julius Baer, Invesco, Inteligo y Shiprock. El proceso se demoró porque se estaban documentando a las 
mayorías para subirlas precisamente al llamado RSA (Restructuring Support Agreement). La prestamista fundada 
por Luis y Eduardo Berrondo Ávalos y Ángel Romanos Berrondo estima que sea admitido esta semana. El 
expediente cayó en el Juzgado Primero Especializado en Concursos Mercantiles, a cargo de Olga Borja. Se van a 
reestructurar mil 700 millones de dólares de deuda quirografaria, es decir, no garantizada. 
 
Comentarios a Reforma.com/Ordena juez reanudar becas a waterpolistas (Reforma)  
Otro tema que no le pudieron explicar a AMLO qué era. 
Dr. Watson 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑA ELECTORAL 
Alista INE paridad para gubernaturas (El Heraldo de México) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) alista el acuerdo para garantizar la paridad de género en las ocho 
candidaturas a gobernador y la Jefatura de Gobierno de la CDMX en 2024, para que sean cinco mujeres y cuatro 
hombres, bajo el argumento de que en 2021 fueron siete mujeres y ocho hombres. En entrevista con Alfredo 
González e Isaías Robles para el programa A Fuego Lento en Heraldo Radio, la consejera electoral, Dania Ravel, 
aclaró que aún no hay un acuerdo, pero la propuesta para establecer la paridad en 2024 es que sean cinco 
mujeres… En este contexto, señaló que luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
cambio la fecha para el inicio de las precandidaturas, que deberán arrancar entre el 20 y 26 de noviembre, el 
colegiado aún tiene tiempo para aprobar el acuerdo que en un principio gira en esa propuesta. 
 
Piden a Trife renunciar (Reforma) 
MONTERREY. Al dar respuesta al juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales promovido por el 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, el Congreso estatal rechazó haberle negado una licencia y pidió a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral Federal dar vista a la FGR e INE por falsedad de hechos y documentos falsos. 
 
Asegura especialista que debe mejorarse fiscalización (Basta!) 
Una mejora en el sistema de fiscalización, sanciones más duras y no prohibir la libertad de expresión es lo que 
puede aclarar las lagunas legales sobre los actos anticipados de campaña, dijo a Diario Basta, el especialista en 
transparencia, Juan José Tena García, esto ante el debate sobre si los nombramientos de los coordinadores 
nacionales de los partidos políticos van contra la ley. El también director del programa Ciudadanía Activa, 
Transparencia y Rendición de Cuentas, explicó que la ley es muy ambigua en cuanto al tema de la anticipación 
de campañas, por este motivo el Tribunal del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dio luz verde a los eventos 
internos de las facciones políticas como Morena y el Frente Amplio por México, siempre y cuando no hagan 
llamado al voto, no digan propuestas electorales y no se realicen referencias a los próximos comicios.  
 
Apoya Instituto Electoral a comunidades indígenas (Diario de México) 
Toluca, Méx.- La consejera presidenta del Instituto Electoral del Estado de México (EEM), Amalia Pulido Gómez, 
y la consejera electoral, Paula Melgarejo Salgado, participaron en el 8° Coloquio sobre Pueblos y Comunidades 
Indígenas, organizado por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), donde hablaron sobre las acciones que el Instituto implementa en beneficio de los pueblos y 
comunidades indígenas, y de las personas afromexiquenses de la entidad… En la mesa de diálogo “Acciones 
Afirmativas con Perspectiva de Interseccionalidad”, Pulido Gómez destacó que, para incluir a estos grupos que 
históricamente han sido discriminados en el Proceso Electoral 2024, es necesario que las autoridades electorales 
escuchen su sentir respecto de su participación en la vida política de la entidad, para de esta manera visibilizar 
su condición y combatir la desigualdad a la que se han enfrentado. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Tiempos delicados para la fiscalización” 
... La semana pasada, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó un acuerdo del INE 
en el que se estableció que el periodo de precampañas federales (aquel en el cual los partidos políticos definen 
sus candidaturas a la Presidencia de la República, a las 128 senadurías y las 500 diputaciones) iniciaría el próximo 
5 de noviembre, cuando la ley establece que eso debería suceder durante la tercera semana de dicho mes… Hace 
nueve años, al momento de elaborar el proyecto de calendario para la fiscalización, nos encontramos con un 
rompecabezas imposible de ensamblar, las fechas para el inicio y término de las diversas etapas de los procesos 
electorales no coincidían… A la solución formal hubo que agregar dos tareas, conversaciones con los OPLE para 
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conocer sus razones y límites, y diversas reuniones de trabajo con las magistraturas de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral —instancia que resuelve en definitiva cualquier diferendo — para buscar una salida operable 
que fuera compatible con lo dispuesto constitucional y legalmente. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Xóchitl permanecerá más tiempo en el Senado” 
Aunque hace algunas semanas Xóchitl Gálvez había señalado que solicitará licencia al Senado el 15 de noviembre 
para dedicarse de lleno a su campaña electoral, el fallo del Tribunal, que modifica la fecha de inicio de las 
precampañas, nos dicen, podría hacerla cambiar de planes. Nos detallan que la virtual candidata presidencial 
opositora analiza posponer unos días más su separación del Senado, toda vez que el periodo de precampañas no 
comenzará el 5 de noviembre, si no después del día 19. Además, nos comentan, doña Xóchitl no quiere irse de 
su escaño sin presentar su informe anual de actividades, para el que aún no tiene fecha ni lugar. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Ruta 2024: por "ley", cuotas y cotos para 
candidaturas” 
Bocanada de aire fresco dio el Tribunal Electoral a Morena y el Frente Amplio por México (FAM) (PRI, PAN y PRD) 
con la decisión de extender el inicio de las precampañas electorales hasta la tercera semana de noviembre. Con 
eso podrán incluir a más personas en las listas de candidatas y candidatos y revisar con mayor detenimiento la 
postulación con base en criterios vinculados con la paridad de género. Y es que, por un recurso que interpuso 
Movimiento Ciudadano, el máximo órgano electoral del país eliminó la decisión del INE de adelantar las 
precampañas al 5 de noviembre. Esto permitirá a las fuerzas políticas ganar un poco de tiempo para negociar 
candidaturas, sobre todo en las nueve entidades que renovarán gubernaturas, incluida la CDMX. 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Cinco candidaturas de mujeres” 
Las protagonistas centrales en las elecciones de 2024 serán mujeres… El tema es de la mayor relevancia histórica 
y política porque, siendo nueve las candidaturas que habrán de registrarse, el INE, como acción afirmativa, 
tomando en cuenta el entorno de cada entidad federativa y el hecho de que aún hay subrepresentación de 
mujeres en las gubernaturas, determinará que los partidos y coaliciones postularán al menos cinco mujeres, lo 
cual también daría cumplimiento a determinaciones del Tribunal que se ha pronunciado por adoptar una 
perspectiva de la paridad que admite una participación mayor de mujeres más allá de la aplicación estricta de la 
regla del cincuenta por ciento de cada género. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Abren camino a aspirantes a gobernadoras” 
Después de que el Tribunal Electoral ordenó al INE cambiar la fecha del inicio oficial del proceso de sucesión 
presidencial, ahora éste propondrá mañana que también se ordene a los partidos políticos a proponer cinco 
mujeres en vez de cuatro en las ocho gubernaturas y Ciudad de México en las que habrá elecciones el primer 
domingo de junio del año que entra, lo que pondrá a temblar a los varones que están en las ternas para 
contender… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Dilema de equidad” 
El Instituto Nacional Electoral (INE) alista un acuerdo que puede poner en un dilema a varios partidos y que 
seguramente terminará bajo la lupa del TEPJF, se trata del ordenamiento sobre postulación paritaria de 
candidaturas a las nueve gubernaturas que estarán en juego en 2024; los partidos deberán registrar a por lo 
menos cinco mujeres y cuatro hombres, con el candado de que no podrán impulsar a candidatas en los estados 
en los que claramente no son competitivos. ¿Será?  
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
El 23 de abril de 2022, Claudia Sheinbaum, entonces jefa de Gobierno de la Ciudad de México, declaró: “son 
traidores a la patria”, porque no se votó cualquier cosa en el Congreso de la Unión con la reforma eléctrica... Por 
declaraciones de esa índole, una Sala especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
sentenció que habían incurrido en violencia política e institucional el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
el coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier, y la citada Sheinbaum… Ahora, la misma 
Sheinbaum ha dado una entusiasta bienvenida a las filas guinda a algunos de esos “traidores a la patria”, como 
Rommel Pacheco, diputado federal panista que semanas atrás apoyaba a Xóchitl Gálvez y, al ser rechazado por 
el PAN como aspirante a presidir Mérida, se ha sumado al “proyecto” de Claudia…   
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) Morena, otra pareja mafiosa 
… Clara Brugada se hizo de la alcaldía actual, cuando era una delegación a pesar de una prohibición del Tribunal 
Electoral. Por eso se recurrió al títere Rafael Acosta, “Juanito”, figura de pacotilla en el PT. Consumada la farsa 
electoral, “Juanito” debía renunciar al cargo y con las atribuciones de entonces (todavía era el DF; no tenía esta 
Constitución, ni se trataba de la CDMX), el jefe de Gobierno podía presentarla a la Asamblea Legislativa, la cual 
dócil y obediente la designaría, como ocurrió. Pero ahora se suma otro caballero, también hijo de la irregularidad. 
Y soy recatado. No pasa por mi cabeza otra maternidad para el señor Francisco Chíguil cuyas manos quizá aún 
tengan restos de sangre... 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/84ddc63776c3688939c119d38d92bb97.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f5d69cef81dea7d629bd2e7f6d64b52.pdf


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 45 
Volver al 

índice 

POLÍTICA 

Amplia ventaja para Claudia Sheinbaum rumbo al 2024 
Según una encuesta realizada por Mitofsky para El Economista, Claudia Sheinbaum, candidata de la alianza 
Morena-PT-PVEM, tiene una ventaja de casi 25 puntos sobre Xóchitl Gálvez, candidata de la alianza PAN-PRI-
PRD, en la preferencia de voto para las elecciones presidenciales de 2024 en México. Además, se destaca que 
seis de cada diez mexicanos están seguros de acudir a las urnas en dichas elecciones. (El Economista) 
 
Sheinbaum llama a la 4T a formar 100 mil comités 
La coordinadora nacional de los Comités en Defensa de la Cuarta Transformación, Claudia Sheinbaum, pidió 
conformar más de 100 mil comités en todo el país para promover su proyecto político. Durante su gira por 
Colima, enfatizó la importancia de la organización rumbo a las elecciones de 2024 y llamó a los maestros y 
militantes a conformar estos comités en sus escuelas y territorios. (Milenio Diario) 
 
¿Cuál es la visión de Sheinbaum rumbo al 2024? 
Claudia Sheinbaum, aspirante presidencial de Morena, habla sobre cinco retos del país: medio ambiente, 
economía, equidad y seguridad. Destaca la importancia de abrir las puertas a la inversión, considerando temas 
ambientales y generando bienestar. (Publimetro) 
 
Suma a empresarios 
La aspirante presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, afirmó que muchos empresarios están apoyando el 
Acuerdo de Unidad para la Transformación, ya que saben que un Gobierno sin corrupción es lo mejor para el 
país. (Reforma) 
 
Xóchitl admite que es poco conocida... omite su alto rechazo 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial del Frente Amplio por México, admite que el 50% de la población no la 
conoce, pero afirma que ahora sí la van a conocer. Sin embargo, las encuestas revelan que el 42% de los 
ciudadanos dice que "nunca" votarían por ella. A pesar de esto, Gálvez llama a sus seguidores a no caer en la 
desesperanza y a activarse. (Contra Réplica) 
 
"Si le dan la oportunidad a un ciudadano, puedo ganar" 
Eduardo Verástegui, aspirante independiente a la Presidencia de México, asegura que representa los valores de 
la vida y la familia y tiene posibilidades matemáticas de ganarle a Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez. Critica a 
los partidos políticos tradicionales y afirma que el pueblo mexicano está cansado de las mismas mentiras de 
siempre. (El Universal) 
 
Brugada: queremos también una ciudad de clases medias 
Clara Brugada, alcaldesa con licencia de Iztapalapa y aspirante a coordinar los comités capitalinos de Morena, 
asegura que siempre ha trabajado en favor de las clases medias y que es un mito que solo se interesen por los 
más pobres. (La Jornada) 
 
Respetaré el método de elección: Taboada 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, afirma que la oposición en la CDMX está en buen estado de salud 
y que busca tener resultados. Además, plantea que los aspirantes a encabezar el Frente Amplio Opositor deben 
ser competitivos, obtener resultados y comprometerse a defender el proyecto si no son seleccionados. (El 
Universal) 
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Armenta lidera preferencias en Morena 
Según una encuesta de El Heraldo de México/Poligrama, el senador Alejandro Armenta lidera las preferencias 
entre los votantes de Morena para la candidatura a gobernador de Puebla, con un 27.9% de apoyo. (El Heraldo 
de México) 
 
Derrama de 2 mil mdp por elecciones del próximo año 
El proceso electoral de 2024 en México generará una derrama económica de hasta 2 mil millones de pesos para 
el sector turismo. Esta derrama se debe a gastos en transporte, alojamiento y alquiler de espacios para eventos 
relacionados con las elecciones. Se recomienda a las agencias de viaje no otorgar créditos y cobrar al momento 
de ofrecer sus servicios. (Milenio Diario) 
 
El plan de Martí 
El jefe de Gobierno de la CDMX, Martí Batres, presentó los logros de su administración y los 25 puntos a cumplir 
en los próximos 100 días, entre los que se destacan la reapertura de la Línea 1 del Metro y la derogación del 
artículo que criminaliza a las personas con VIH. (Reporte Índigo) 
 
Verifica el Presidente avances del Tren Maya en tramo de Campeche 
El Presidente AMLO realizó un recorrido de supervisión a bordo del Tren Maya y señaló que aún faltan detalles 
por solucionar en la vía de la ruta de Campeche a Escárcega. También destacó que la Secretaría de Marina ha 
puesto orden en el Aeropuerto de la CDMX, eliminando el narcotráfico y el contrabando que se daban en 
administraciones anteriores. (La Jornada) 
 
Relevo en Rectoría en su última etapa 
Esta semana se darán a conocer los finalistas para la elección del nuevo rector de la UNAM, luego de 49 días de 
consulta a la comunidad universitaria. El proceso de sucesión ha sido inédito, con reuniones con diferentes 
comisiones y cuerpos colegiados, así como la presentación de propuestas por parte de los aspirantes. (Excélsior) 
 
EU incauta 300% más fentanilo que México 
Durante el año 2023, se han decomisado más de 10,000 kilogramos de fentanilo en México y Estados Unidos, 
siendo el 80% de los decomisos realizados en Estados Unidos. Los reportes de las autoridades de ambos países 
difieren, ya que mientras Estados Unidos reporta el decomiso de 25,229 kilogramos de fentanilo, México reporta 
7,194 kilogramos. (El Economista) 
 
Los cárteles añaden ahora veneno y pesticida a drones para hacerlos más mortales 
México se ha convertido en el país líder en el uso de drones con fines bélicos por parte del crimen organizado, 
según informes de inteligencia. Los cárteles mexicanos importaron esta técnica de ataque aéreo de Colombia, 
donde se empezó a utilizar en 2019. Los explosivos lanzados por los narcodrones se han vuelto más grandes y 
mortíferos, incluso incluyendo veneno o pesticida. (Milenio Diario) 
 
Golpe a Los Viagras 
En Michoacán, se llevó a cabo un operativo conjunto en el que se detuvo a ocho colombianos que formaban 
parte de una célula delictiva dedicada a la fabricación de explosivos para drones. Los arrestos generaron 
bloqueos carreteros en el municipio de Buenavista y Uruapan. (Milenio Diario) 
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Fiscalía: 25 pesquisas en Oaxaca por ataques a defensores de derechos 
El fiscal de Oaxaca informó sobre la creación de una unidad especializada en delitos contra defensores de 
derechos humanos, debido a que Oaxaca es uno de los estados más peligrosos para ejercer la defensa de 
garantías individuales. (La Jornada) 
 
Crecen en Sinaloa 14 delitos: acoso sexual, feminicidio... 
En Sinaloa, durante los últimos cuatro meses, se ha observado un aumento en la incidencia de 14 delitos de alto 
impacto, siendo cinco de ellos los que afectan directamente a las mujeres. Entre estos delitos se encuentra el 
feminicidio, que ha aumentado un 37.5%, así como el acoso sexual, la violación y el abuso sexual, que también 
han experimentado incrementos significativos. (La Razón de México) 
 
Polleros digitales guían a migrantes 
El tráfico de indocumentados ha encontrado una nueva forma de operar a través de aplicaciones como la CBP 
One, que permite a los migrantes programar citas para solicitar asilo en los Puertos de Ingreso de Estados Unidos. 
Los polleros digitales se encargan de concertar estas citas a cambio de dinero, y entre ellos se encuentran 
empleados de albergues y miembros de organizaciones criminales. (Excélsior) 
 
Caen 70% recursos para desastres desde 2018 
Durante la administración de AMLO, los recursos para atender emergencias en México han disminuido en un 
70% en comparación con el último año del sexenio anterior. Se ha eliminado el Fondo Nacional de Desastres 
Naturales y se ha implementado una estrategia de entrega directa de recursos sin intermediarios. El presidente 
ha justificado la desaparición del Fonden debido a presuntos actos de corrupción. (24 Horas-versión digital) 
 
Tormentas amagan al país 
Se espera que la tormenta tropical Lidia se convierta en huracán categoría 1 y el ciclón tropical E-16 se 
intensifique, lo que ha llevado a tres estados a suspender clases. Se pronostican lluvias torrenciales y oleaje alto 
en varias partes del país debido a la interacción de estos fenómenos meteorológicos. (Excélsior) 
 
Demanda ONG al Senado aval de Ley General de Cáncer 
Han pasado casi ocho meses desde que se propuso una Ley General de Cáncer en México, pero hasta ahora no 
ha habido avances en el caso. La ONG Actívate y la Comunidad MUSAS están exigiendo que se acepte esta 
normativa para garantizar la prevención, diagnóstico y atención oportuna del cáncer en el país. (Diario de México) 
 
 

ECONOMÍA 

Crece 8.9% la recaudación 
La recaudación de impuestos en México durante los primeros nueve meses de 2023 aumentó un 8.9% en 
comparación con el mismo periodo del año anterior, alcanzando un total de 3 billones 348 mil 760 millones de 
pesos. (El Financiero) 
 
Tienen ingresos bajo la manga 
El Gobierno federal ha obtenido cuantiosos recursos a través de los ingresos por aprovechamientos "otros, 
otros", los cuales han experimentado un crecimiento acumulado del 25% en términos reales en los últimos años. 
(Excélsior) 
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Suben precios del petróleo 4% en sesión asiática; el peso, en $18.27 
Los mercados financieros están bajo tensión debido al conflicto entre Israel y Hamas, lo que ha llevado a un 
aumento en los precios del petróleo y a pérdidas en los mercados accionarios. El petróleo se acerca a los 90 
dólares por barril y el oro también ha aumentado su precio. (El Financiero) 
 
Pemex, con su peor agosto desde 2020 en petroquímica 
La producción de productos petroquímicos de Pemex ha caído significativamente en comparación con el año 
pasado, con una reducción del 33% en el año y una caída mensual del 24% en agosto. Además, la subsidiaria 
Transformación Industrial ha experimentado una caída del 48% en comparación con 2018. (El Economista) 
 
El Gobierno sin política industrial: Takao Nakahata 
La falta de una política industrial y el suministro eléctrico deficiente en los parques industriales de México están 
impidiendo que el país aproveche al máximo el fenómeno de la relocalización o nearshoring. Esto ha llevado a 
que las empresas prefieran invertir en otros países con políticas industriales más claras y soluciones sustentables. 
Además, el suministro eléctrico limitado y la saturación de los puertos también están frenando la llegada de 
inversiones al país. (El Sol de México) 
 
Sin poder cruzar a EU, 19 mil camiones por crisis migratoria 
La industria de transporte de carga ha sufrido pérdidas millonarias debido a la crisis migratoria y las restricciones 
impuestas en los cruces fronterizos. Durante 21 días, casi 19 mil camiones de carga han quedado varados en 
Texas, lo que ha generado pérdidas estimadas en casi mil 700 millones de dólares. (La Razón de México) 
 
Piden claridad sombre cambios a TUA para evitar turbulencia 
Expertos del sector aéreo urgen al Gobierno a explicar los cambios en la TUA y otros servicios para evitar afectar 
a la industria. Se pide transparencia y claridad en las nuevas tarifas y movimientos. Las acciones de los principales 
aeropuertos en México cayeron más del 20% en la Bolsa Mexicana de Valores tras el anuncio de los cambios en 
las tarifas. (24 Horas) 
 
Tienen deudas récord en créditos personales 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple reguladas están experimentando altos niveles de morosidad en 
los créditos personales, alcanzando un índice de morosidad ajustado de 25.50% en julio de 2023, el más alto 
registrado hasta el momento. (Reforma) 

INTERNACIONAL 

Capturó Hamás a 2 mexicanos en Gaza 
En los últimos dos días, se han registrado más de mil muertos en Israel y Palestina debido a los ataques y 
combates entre el grupo terrorista Hamás y las tropas israelíes. Hamás ha tomado como rehenes a dos mexicanos 
en Gaza y se teme que los utilicen como moneda de cambio por prisioneros palestinos en Israel. El Consejo de 
Seguridad israelí ha aprobado oficialmente el estado de guerra en el país. (El Financiero) 
 
500 mexicanos en Palestina e Israel; contactan a la SRE 
La canciller Alicia Bárcena informó que dos mexicanos habrían sido secuestrados por el grupo yihadista Hamás 
en la Franja de Gaza. Además, se han registrado más de 500 mexicanos en un formulario de emergencia debido 
a los actos terroristas en Israel. Por otro lado, se reporta que 47 turistas de Aguascalientes y 21 de Campeche 
han solicitado salir de Israel debido a los ataques. (La Crónica de Hoy) 
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Condena terrorismo; reconoce legítima defensa 
El Gobierno de México reconoce el derecho a la legítima defensa de Israel y condena el uso de la fuerza contra 
civiles. Dos mexicanos son rehenes del grupo terrorista Hamas y hay grupos de mexicanos atrapados en Israel 
debido al conflicto, incluyendo integrantes de la selección de Gimnasia Rítmica y peregrinos de Monterrey. 
(Reforma) 
 
Sin consenso en la ONU 
El Consejo de Seguridad de la ONU se centra en la protección de civiles israelíes y palestinos y en la contención 
del conflicto en Gaza, sin lograr una condena unánime a la agresión de Hamás a Israel. Rusia pide un enfoque 
más amplio que incluya un alto el fuego y negociaciones significativas. China apoya una declaración conjunta y 
critica la falta de acción del Consejo de Seguridad. (Milenio Diario) 
 
La mano negra del 11-Sisraelí es iraní 
El peor ataque terrorista en la historia de Israel fue planificado en agosto por oficiales de la Guardia 
Revolucionaria iraní, Hizbulá y Hamás en reuniones secretas en Beirut, según The Wall Street Journal. Existe el 
temor de que este conflicto se extienda a Irán, lo que desencadenaría una guerra regional en Oriente Medio. El 
presidente Biden ha prometido apoyo adicional a Israel y el ex Presidente Trump ha culpado a Biden de financiar 
el ataque. Irán ha felicitado a Hamás por su "victoria" y ha acusado a Israel de poner en peligro la seguridad 
regional. (La Crónica de Hoy) 
 
Apoya lrán a Hamas y EU refuerza a Israel 
El texto revela que los ataques y la guerra contra Israel están dirigidos hacia Irán. Según integrantes de Hamas y 
Hezbolá, oficiales de seguridad de Irán ayudaron a planear los atentados. Los combates entre Israel y Hamas se 
han recrudecido, con bombardeos y combates cuerpo a cuerpo. Hasta el momento, se reportan más de 1,100 
muertos, con 700 israelíes y 413 palestinos. Estados Unidos enviará buques y aviones militares a Israel, así como 
municiones. (Reforma) 
 
Van 1,100 muertos; Israel: será una guerra larga y difícil 
En el texto se informa que el Gobierno israelí se prepara para una guerra larga y difícil después de que Hamas 
lanzara una ofensiva que ha causado más de mil 100 muertos. Israel ha sufrido al menos 700 fallecidos, mientras 
que en el lado palestino hay más de 400 víctimas fatales. Estados Unidos ofrece su apoyo a Israel y se despliegan 
buques y aviones de guerra en la región. (El Universal) 
 
El grupo terrorista propina su propio 11-S a Netanyahu 
En una operación audaz y sorprendente, miembros de la milicia islámica Hamás utilizaron parapentes 
motorizados para realizar ataques en Israel. Lanzaron miles de cohetes y lograron penetrar la fortificada valla 
fronteriza, tomando el control de asentamientos y bases militares israelíes. Aunque el Gobierno israelí cuenta 
con una gran superioridad militar, el golpe a su reputación e inteligencia tiene consecuencias masivas. (Milenio 
Diario) 
 
Mas de 2,400 muertos por un terremoto con seis réplicas 
El Ministerio de Gestión de Desastres de Afganistán ha confirmado que el terremoto de magnitud 6.3 en Herat 
ha dejado más de 2,400 muertos y 2,000 heridos. El epicentro del terremoto se ubicó en el oeste del país. (Milenio 
Diario) 
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Repudia Cataluña plan amnistía 
Decenas de miles de personas se manifestaron en Barcelona en contra de la amnistía y la negociación de un 
nuevo referéndum por parte del PSOE y el separatismo. La marcha fue una muestra de rechazo a la intención de 
conceder la medida de gracia a los secesionistas y buscar una nueva consulta. Los manifestantes clamaron por 
la unidad de España y en contra de los líderes independentistas. (Milenio Diario) 
 
Activistas del mundo exigirán a BM-FMI fin a políticas de ajuste 
Activistas de diferentes países se reunirán en Marruecos durante las reuniones anuales del FMI y el Banco 
Mundial para expresar su descontento y exigir el fin de las políticas de ajuste estructural y austeridad que han 
ampliado la desigualdad económica y la pobreza. Demandan más impuestos a los ricos, la cancelación de pagos 
de deuda soberana y el cese de la aplicación de políticas de austeridad. (La Jornada) 
 
En Colombia no se logró ni mesa de diálogo ni alto el fuego 
La delegación oficial de paz del Gobierno colombiano y las disidencias de las FARC no lograron llegar a un acuerdo 
para instalar formalmente una mesa de negociaciones acompañada de un alto el fuego. Representantes de 
labriegos amenazaron con retener a la delegación oficial si no se expedía un decreto de alto el fuego. Finalmente, 
se acordó una suspensión temporal de operaciones ofensivas hasta el 16 de octubre. (La Jornada) 
 
En migración hay que regresar a un enfoque humanista 
La consultora en gestión de políticas migratorias internacionales, Nadine Cortés, señala que en México se está 
invirtiendo más en reprimir la migración que en gestionarla y potenciar el ingreso de migrantes calificados. 
Destaca la necesidad de implementar políticas regionales que aborden las causas de la migración y entender por 
qué la gente se ve obligada a salir de sus países. También enfatiza la importancia de destinar los fondos 
necesarios para brindar un trato adecuado a los migrantes que se quedan en México. (El Financiero) 
 
Mujeres migrantes: cuerpos sin derechos 
Las mujeres migrantes en México enfrentan graves riesgos, como abusos sexuales, embarazos forzados y muerte 
fetal, durante su travesía hacia Estados Unidos. Muchas de ellas carecen de acceso a anticonceptivos y servicios 
de salud, lo que pone en peligro su salud y sus vidas. Además, las políticas migratorias restrictivas y la falta de 
voluntad del Gobierno dificultan aún más su situación. Las mujeres migrantes tienen una alta probabilidad de 
sufrir violencia física, psicológica, económica y sexual durante su tránsito por México. (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿SE AUSENTÓ o lo ausentaron? Fue notoria la ausencia del dirigente priista Alejandro Moreno en el mitin de 
Xóchitl Gálvez en el que, prácticamente, relanzó su campaña a la Presidencia de la República. 
LA ALIANCISTA encabezó el encuentro con grupos ciudadanos y lanzó dos llamados: unir fuerzas para el 2024 y 
que los partidos se reconcilien con electores. Aunque ahí estuvieron el panista Marko Cortés y el perredista Jesús 
Zambrano, llamó la atención que no llegara “Alito”. Del lado tricolor estuvo la senadora Claudia Anaya, quien fue 
reconocida por Xóchitl como “una priista impecable, inteligente y brillante". 
Y AUNQUE “Alito” se justificó diciendo que no acudió porque estaba con líderes ciudadanos en la sede del PRI, 
hay quienes se preguntan si Xóchitl Gálvez ya decidió que con Alejandro Moreno, como con el sol, mientras más 
lejos, mejor. 
LA DECISIÓN del INE de exigir a los partidos que postulen a 5 mujeres como candidatas a las 9 gubernaturas en 
juego, está causando fuertes tensiones en Morena... y también en Movimiento Ciudadano.  
ORIGINALMENTE, se tenía previsto que serían 4 mujeres y 5 hombres, pero el instituto electoral decidió apretar 
el tema de la paridad, dicen que por iniciativa de la consejera Carla Humphrey. Y eso está haciendo rechinar los 
dientes a más de uno, no de una. 
POR EJEMPLO, por el lado de los morenistas, el senador Eduardo Ramírez que aspira al Gobierno de Chiapas y el 
diputado Ignacio Mier, que busca ser gobernador de Puebla, ya dejaron sentir que no están dispuestos a ser los 
sacrificados. Por lo que la revuelta dentro de las filas guindas es en serio y amenaza con rupturas al interior de la 
4T. 
POR EL LADO de Movimiento Ciudadano, la bronca podría estar en su principal bastión: Jalisco. Si el INE obliga a 
los partidos a aplicar el criterio de competitividad, eso significaría que MC tendría que postular en ese estado, 
donde tiene muchas posibilidades de ganar, a una mujer. Y hasta ahora sólo se hablaba de posibles candidatos 
varones: Pablo Lemus, Clemente Castañeda y Alberto Esquer. 
PERO si MC se ve obligado a postular una mujer, la senadora Verónica Delgadillo iría en caballo de hacienda. 
EN TANTO, en Campeche podría suceder lo mismo, pues muy probablemente el partido naranja tendría que 
postular a Biby Rabelo. ¡Vaya lío se le viene a MC! 
LA BUENA NOTICIA para Martí Batres es que su imagen está en miles de pantallas en México y en el mundo. La 
mala noticia para el jefe de Gobierno sustituto es que aparece en el documental “La oscuridad de la Luz del 
Mundo”, muy contento aplaudiéndole a Naasón Joaquín García, condenado a 16 años de cárcel. (Reforma) 
 
SACAPUNTAS 
Complicada tarea para el embajador 
Prueba de fuego enfrenta el embajador de México en Israel, Mauricio Escanero. Desde la cancillería, a cargo de 
Alicia Bárcena, le piden hacer todo lo posible por rescatar a los mexicanos Ilana Gritzewsky y Orion Hernández 
Radoux, quienes habrían sido tomados como rehenes por Hamas durante su ataque en suelo israelí. No sólo eso: 
el diplomático también debe resguardar o repatriar a los 500 mexicanos que hasta el momento ha registrado la 
SRE. 
Roemer, a segundo plano 
Por cierto, nos dicen que el inicio de las acciones bélicas en Gaza, entre Israel y el grupo radical Hamas, podría 
retrasar la extradición de Andrés Roemer a México. Se tenía programado que el 16 de octubre sería su primera 
audiencia, pero con el Gobierno israelí ocupado en esa guerra, el caso del mexicano pasa a segundo plano. 
Comparecen Romero, Buenrostro y Meyer 
Inicia este lunes una semana de comparecencias, como parte de la glosa del Quinto Informe de Gobierno. Hoy, 
el director de Pemex, Octavio Romero, está citado ante comisiones de la Cámara de Diputados; la secretaria de 
Economía, Raquel Buenrostro estaría el miércoles; y el titular de la Sedatu, Román Meyer, el jueves. 
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Esperan solicitud de licencia 
Nos adelantan que en los próximos días el presidente de la Jucopo del Senado, Eduardo Ramírez, estaría pidiendo 
licencia para dedicarse de lleno a buscar la candidatura de Morena al Gobierno de Chiapas. De hecho, el llamado 
Jaguar negro empezó sus recorridos por la entidad ayer, y en la bancada de Morena iniciaron las negociaciones 
para elegir a su relevo. 
López-Gatell, nada más mirando 
Estos días, políticos capitalinos se adherirán a los aspirantes de Morena a la jefatura de Gobierno. Sin embargo, 
uno no está sumando apoyos: Hugo López-Gatell, quien se ha quedado mirando cómo Clara Brugada y Omar 
García Harfuch diario reciben respaldos; y a Mariana Boy, enfocada en crecer sin descuidar su responsabilidad 
en la PAOT. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Urgen a que Xóchitl ponga orden 
Duro fue el cuestionamiento que este fin de semana lanzó la expriísta y hoy representante de la sociedad civil en 
el Frente opositor, Beatriz Pagés, al equipo de Xóchitl Gálvez. “¿Y dónde está el piloto?”, resumió en un mensaje 
en redes sociales. Explicó que “no está claro quién es el piloto. Se habla de dos, tres o cuatro consultores. Todos 
meten la mano. Todos opinan. Todos creen saber de campañas políticas. Lo mismo hay excandidatas perdedoras 
que asesores improvisados. Alguien tiene que dar un manotazo en la mesa para meter orden. Tiene que haber 
una cabeza y esa debe ser Xóchitl”. Lo cual no se ve nada fácil en la oposición, al parecer. 
Brugada en la tablita 
El INE fijará hoy la cuota a los partidos para la designación de mujeres en las candidaturas a las nueve 
gubernaturas que se renovarán en 2024. Ante esa obligatoriedad, nos cuentan que en Morena desde hace meses 
está proyectado exentar a la Ciudad de México de esa medida, con lo que Clara Brugada, alcaldesa con licencia 
en Iztapalapa, tendría menos posibilidades. Veremos. 
Romel, ¿al medallero de la '4T'? 
Luego de que en el PAN le cerraron el trampolín para su lanzamiento como candidato a la gubernatura de 
Yucatán, el clavadista olímpico y hoy diputado federal del PAN, Rommel Pacheco, se lanzó un clavado a Morena 
y a la 4T”, para sumarse al equipo de Claudia Sheinbaum. “Hasta el representante de nuestro país en las 
olimpiadas, que le tiene un profundo amor a México y es un gran ser humano, dijo: 'es tiempo de definiciones y 
me voy a tirar el clavado más perfecto de mi vida”, y por eso tenemos aquí a Rommel Pacheco”, presumió el líder 
morenista, Mario Delgado ¿Será que habrá negociado el clavadista algo en el medallero de Morena para la 
gubernatura, la alcaldía o el Congreso del estado?  
Patrimonio inmaterialCon la novedad de que UNESCO entregó ayer la declaratoria como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Ciudad de México a la “cultura sonidera”. El acto estuvo encabezado por el jefe de Gobierno, 
Martí Batres, quien afirmó que el sonidero es una expresión artística auténticamente popular, nacida en los 
barrios y pueblos capitalinos. Pues sí, resulta que en la capital existen 10 mil sonideros, como Sonido La Changa, 
Sonido Marisol, Sonido Memo Mix, Sonido Mecánico, entre otros. Un saludo, ludo, ludo, a toda, toda, la banda, 
banda, banda... 
México y Chile 
En época de plagios, nadie se salva. La condena que hizo la SRE es, no similar sino prácticamente igual (incluyendo 
un párrafo en el que es una copia textual) a la que hizo la Cancillería chilena horas antes. Mientras las autoridades 
chilenas fijaron su postura este sábado a las 8:43 de la mañana, la SRE lo hizo a las 9:38 horas. Casi una hora 
después. En un mensaje muy similar, la secretaría mexicana se unió en la condena a los ataques llevados a cabo 
por Hamás, y pidió paz en la región. En la parte donde la Cancillería mexicana sólo copió y pegó fue al decir que, 
“de la misma manera, hace un llamado al cese de esta violencia inconducente, a fin de evitar una escalada que 
provoque mayores daños y sufrimientos a la población civil”. Quizás sea sólo buena coordinación. 
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Mutis en Palacio 
En Palacio Nacional ha reinado el silencio después del ataque de Hamás a Israel. Si bien en la SRE se condenó el 
acto, desde la Presidencia no se ha dicho nada, ni siquiera porque hay mexicanos retenidos por el grupo 
terrorista. Ah, pero no fueran los avances del Tren Maya, porque ahí sí se le da máxima difusión. 
Armonía en el sureste 
El que lució muy conversador durante el recorrido de supervisión del Tren Maya fue Luis Cresencio Sandoval, 
secretario de la Defensa Nacional, quien andaba muy sonriente en las charlas que tenía con el empresario Carlos 
Slim. No es para menos, pues cada vez falta menos para la obra que quedará bajo el mando de la milicia. (El 
Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
El estallido de violencia en Israel provocó otro encontronazo en las redes sociales entre políticos de la 4T y de la 
oposición; convertidos, de manera súbita, en expertos de la problemática histórica del Medio Oriente. 
Como es natural abundaron las barbaridades. 
Lo importante, en lo que deben estar todos concentrados, es en salvaguardar la integridad de los mexicanos 
sorprendidos en la zona de conflicto. 
Ricardo Monreal calculó en 3 mil 500 los mexicanos que requieren solidaridad y apoyo. 
La cancillería, que es la institución que maneja los datos oficiales, reportó hasta la tarde de ayer 500 compatriotas 
registrados en el formulario de emergencia y hay dos mexicanos entre los secuestrados. 
Las consecuencias de lo que ocurre se extenderán por tiempo indefinido mucho más allá del territorio de Israel 
y afectarán, lo hacen ya, a la comunidad internacional en su conjunto. La prioridad para nosotros es que los 
mexicanos regresen sanos y salvos. 
2024, la cuestión del género. 
La sesión de hoy de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE dará nota. Trascendió que podría 
ordenar que los partidos postulen al menos 5 mujeres para las ocho gubernaturas y la jefatura de Gobierno de 
la CDMX que estarán en juego el año próximo. 
Lo que busca el instituto es que la paridad de género sea una realidad concreta y no solo material para discursos 
floridos que no aterrizan. 
No será, en caso de aprobarse, una resolución de fácil aplicación. Al contrario, pueden adelantarse 
inconformidades mayores de políticos varones por sentirse desplazados de manera injusta. 
Hay, según los sondeos conocidos, entidades en las que dos, incluso tres hombres de un mismo partido, están 
mejor posicionados que las mujeres. De manera que las decisiones en el INE pueden provocar una revuelta al 
interior de los partidos. 
Claudia, pisa fuerte en Jalisco. 
Se esperaba con interés la presencia de Claudia Sheinbaum en Jalisco, sobre todo porque el estado occidental 
ha sido bastión del Movimiento Ciudadano, que es Gobierno es el estado y en la capital. La respuesta fueron 
eventos masivos, exitosos, como el de Tlajomulco donde las crónicas periodísticas hablan de 15 mil personas 
reunidas en la arena VFG, dedicada a don Vicente Fernández. 
El mensaje de la doctora Sheinbaum se centró en la unidad y en la participación activa de los seguidores para 
atraer más personas a su causa. 
Ahí queda el saldo de la visita. Ya se verá si los otros contendientes logran una movilización semejante y si la 
presencia de Claudia mueve las encuestas que han estado muy cerradas. 
Trejo Delarbre 
El columnista de Crónica, Raúl Trejo Delarbre, doctor en Sociología, fue distinguido con el Premio Universidad 
Nacional 2023 en el área de investigación en Ciencias Sociales. 
El doctor Trejo es especialista en medios, sociedad y cibercultura. Su más reciente libro “Adiós a los medios”, es 
la mejor guía para conocer la comunicación contemporánea. Felicidades, Raúl. 
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Las ventanillas chilangas 
Muy comentados los fichajes concretados este fin de semana por los dos principales aspirantes de Morena a la 
jefatura de Gobierno de la CDMX. Están poniendo toda la carne en el asador. 
El alcalde de Gustavo A Madero, Francisco Chíguil, pidió licencia para separarse del cargo y asumir la coordinación 
de la campaña de Clara Brugada, ex alcaldesa de Iztapalapa. 
Mientras tanto, Dolores Padierna ya se formó en la ventanilla de Omar García Harfuch, ex titular de la Secretaría 
de Seguridad. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Ahorita les van a hacer caso... (La Jornada) 
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